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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los cuatro días del mes de julio de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 36: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria. 

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- La concejala Chapperón procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior, aclaro que a partir de esta sesión se toma como Acta la Versión Taquigráfica que nos acercará el área pertinente.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4.– HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que así lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al prosecretario del Cuerpo, señor Juan Luna, en el día de su cumpleaños
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.
SR. RECCHIA.- Señor presidente, con las disculpas del público presente, quiero hacer un homenaje interno y felicitar por el día de su cumpleaños al señor prosecretario Juan Luna, devenido en secretario, en vicepresidente del Partido Justicialista, bueno, todos los títulos le cayeron a nuestro compañero de trabajo. Que la pase muy bien. Desde nuestro bloque un saludo afectuoso en el día de su cumpleaños.

- Risas.

5.– BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 737/2007, expediente 419/2007. Remite para su ratificación Decreto municipal Nº 648/2007, referente convenio celebrado con la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 739/2007, expediente 420/2007. Solicita intervención del Cuerpo sobre la solicitud de excepción formulada por la señora Mirta Caggiano.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 740/2007, expediente 898/2006. Remite para conocimiento Ejecución Presupuestaria al 30 de abril de 2007.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 752/2007, expediente 663/1997. Remite para su consideración, proyecto de ordenanza por el cual se propicia la sustitución del artículo 3º de la Ordenanza 1.306 (Incautación de vehículos).

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 755/2007, expediente 434/2007. Remite proyecto de ordenanza sobre autorización de un espacio reservado para el estacionamiento exclusivo de los clientes de la firma Honda Luciano Preto y Compañía S.C.C.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 791/2007, expediente 224/2001. Remite respuesta a la Resolución CD Nº 046/2007, referente estado de situación del proyecto de urbanización del denominado “Triángulo del Río Pipo”.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 792/2007, expediente 435/1997. Remite copia autenticada de las fojas 106 a 115 del Libro de Registro de Convenios Nº 5.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 793/2007, expediente 443/2007. Eleva expediente SP-1831/2007, referente a desafectación de tramo de calle avenida Héroes de Malvinas, solicitante Vicente Fank.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 794/2007, expediente 444/2007. Eleva expediente SP-4247/2007 referente a pedido de subdivisión de parcela B-13-09; propietario Miguel Ángel Sánchez.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 795/2007, expediente 447/2007. Remite expediente SP-2281/2007 referente desafectación de vía pública (calle y ochava) avenida Magallanes,  C-65-11; solicitante Susana Castro.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 796/2007, expediente 077/2007. Remite expediente SP- 9904/2006, referente a desafectación calle sin nombre lindante a la Parcela F-89-15A y 15B. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 797/2007, expediente 445/2007. Remite Decreto municipal 667/2007, para su ratificación, referente a convenio marco cooperación con el Instituto Nacional de Teatro.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 798/2007, expediente 446/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado entre discos sobre la calle Juan Domingo Perón 283.

- A la comisión de Policía Municipal.  


Asunto 799/2007, expediente 231/2007. Eleva respuesta a la Resolución CD Nº 029/2007, referente a actas y multas aplicadas por la Secretaría de Trabajo de la Provincia.

- Para conocimiento de los bloques.

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 701/2007, expediente 474/2006. Del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Remite Resolución Plenaria Nº 070/2007, relacionada con actuaciones del registro Nº 211/2007, “Sobre presentación Concejo Deliberante Ushuaia, relacionado con Municipalidad Ushuaia contra Pena Luis según sumario expediente 1407”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 800/2007, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resolución IPV 1621/2007, con Anexos I y II.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 730/2007, expediente 415/2007. De los señores Miguel Arévalo y Carina Sacks. Solicitan la cesión definitiva de distintas parcelas de la ciudad de Ushuaia.  

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 741/2007, expediente 175/2002. De la Asociación de Empleados y Obreros Municipales (ASEOM). Solicita la no ratificación del Convenio Municipal de Empleo hasta tanto se dé cumplimiento a los artículos 108 y 109 de la Carta Orgánica Municipal. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 756/2007, expediente 243/2007. De la señora Adriana B. Carrara. Solicita la excepción al retiro lateral para su vivienda ubicada en la parcela E-20-6.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 772/2007, expediente 163/2002. Del señor Héctor Felix Mecina. Solicita se dé tratamiento con pronto despacho, a su solicitud de fecha 14 de agosto del 2006, para la regularización de la parcela 32 del macizo 1 de la Sección F. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 773/2007, expediente 1127/2006. Del señor Sergio Osiroff. Efectúa consideraciones con relación a la desafectación como espacio verde a un sector comprendido entre las calles Quinquela Martín y Salvador Dalí.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 774/2007, expediente 450/2004. De la Cooperativa Submarino ARA Santa Fe. Solicita se dé pronta solución al problema que se le plantea con la escrituración de los predios resultante de la urbanización de la parcela 2AGR, Plano T.F. 1-26-00, partida 013020.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 777/2007, expediente 437/2007. Del señor Héctor Carlos Mendoza. Solicita la colocación de un cartel “Prohibido estacionar” en un sector del barrio Trescientas Viviendas.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 779/2007, expediente 370/2004. Del señor Sergio Osiroff. Solicita se gestione la publicación de distinta documentación en la página Web del municipio en lo que respecta a los boletines oficiales. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 781/2007, expediente 439/2007. Del SUTEF. Solicita se declare de interés municipal el film “Trelew, la fuga que fue masacre”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 790/2007, expediente 084/1993. Del señor Santiago F. Colqui. Eleva propuesta de nombres de calles para el barrio Kaupén.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 606/2007, expediente 367/2007. Del Club Andino Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal la participación del atleta Facundo Ferrari en el Campeonato mundial juvenil de escalada deportiva que se llevará a cabo en la ciudad de Ibarra- Ecuador. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 812/2007, expediente 498/2005. De la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata. Solicita excepción a las Ordenanzas municipal 1.056, 2.984 y 3.100, para el uso del Polideportivo municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Voy a solicitar el tratamiento sobre tablas de este asunto; además, se encuentra presente gente de la agrupación Tacita de Plata en el recinto que solicitó el uso de la Banca del Vecino; por lo que voy a pedir que se tome esta posibilidad y se dé lugar a la agrupación para que pueda ocupar la Banca del Vecino en el día de la fecha y como primer tema a tratar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta del concejal Sberna para que cambie el sentido que habíamos resuelto en Labor Parlamentaria y que el asunto se trate sobre tablas.

Lo dejamos pendiente, como último tema dentro del Orden del Día, para acordarlo en esta sesión. 

- Una vecina se manifiesta desde el público y dice: ¿Puedo pedir la palabra?

- El presidentes dice: “Después, señora”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, creo que debemos otorgar la Banca del Vecino., -los vecinos están acá, nuestro bloque no tiene ningún problema- lo que solicito es que el tema vaya a comisión tal cual se planteó en Labor Parlamentaria.

Es un tema que, seguramente traerá algunas dificultades, ya las tuvo este Cuerpo Deliberativo y tomó una postura frente a esto. Me parece que corresponde, si dan los tiempos, si no lo necesitan ya, que discutamos y con mucho gusto invitamos de nuevo a la gente que participe de la tarea en comisión.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Lo dejamos como último tema. Continuamos con el Orden del Día, y, posteriormente...


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-¿Cómo quedaría el asunto? estaba en comisión de Policía Municipal y queda en el Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hubo una reconsideración y lo trataremos como último tema.

Se gira a la comisión de Policía Municipal.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 824/2007, expediente 453/2007. De la señora Elsa Seguel de Albornoz. Solicita la condonación de deuda por impuestos municipales.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

IV- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 641/2007, expediente 395/2006. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la solicitud formulada por la Asociación Salteña Gauchos de Güemes.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2376/2006, expediente 889/2004. Aconseja dar aprobación al proyecto de resolución por medio del cual no se ratifica el Decreto municipal Nº 1.379/2006.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 082/2007, expediente 046/2007. Aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a la señora Cristina Inés Sabolovic de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 116/2007, expediente 1069/2006. Aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a la señora Viviana Contreras del cumplimiento del estado civil establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502.

- Se reserva sobre tablas. 


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 411/2007, expediente 242/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se exceptúa de la Ordenanza municipal 2.139 a la parcela 3A, del macizo 1A de la sección F.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1936/2006, expediente 308/2002. Aconseja dar aprobación al proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.139, formulada por el señor Roberto Isidro Vélez y aprobar minuta de comunicación comunicándole lo resuelto.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 672/2006, expediente 380/2002. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción formulada por los señores Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra.

- Se reserva sobre tablas. 


De Policía Municipal:


Asunto 598/2007, expediente 713/1997. Aconseja sancionar el proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza municipal 1.817, referente dársena de estacionamiento en el Museo del Fin del Mundo.

- Se reserva sobre tablas. 


V.- Tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 2053/2006, expediente 431/2004. Ordenanza municipal por la cual se adjudica en venta al señor Mariano Izzo, la parcela identificada como sección B, macizo 85A, parcela 3E.

- Se reserva sobre tablas. 
VI.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Partido Justicialista - Frente para la Victoria.


Asunto 813/2007, expediente 144/1994. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la reubicación de dársenas ubicadas sobre la avenida Maipú. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 817/2007, expediente 193/1988. Proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe relacionado con la puesta en vigencia de la Ordenanza 3.170. 
- Se reserva sobre tablas.


Asunto 818/2007, expediente 374/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe relacionado con la obra oficinas y parada de servicios de línea regular.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 819/2007, expediente 442/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe relacionado con los expedientes referenciados por el secretario de Obras Públicas en nota 117/2007, letra S.O. y S.P.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 820/2007, expediente 448/2006. Proyecto de resolución por el cual se expresa al joven Martín Adrián Lares, el beneplácito del Concejo por su participación deportiva.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 821/2007, expediente 452/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la V Maratón Nacional de Lectura.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 822/2007, expediente 144/1994. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal la reparación de carteles indicadores de nombre de calles, altura y sentido de circulación en arterias de nuestra ciudad. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 823/2007, expediente 100/1992. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal proceda a la limpieza de escaleras públicas en distintos barrios de nuestra ciudad.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 787/2007, expediente 442/2007. De la concejal Chapperón. Remite copia para conocimiento de nota presentada por la señora Mónica Pitoiset.
- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 789/2007, expediente 441/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe sobre costo por metro cuadrado de los trabajos de hidrosiembra.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 814/2007, expediente 451/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe relacionado con el servicio prestado por el Municipio a la empresa Kelsen Transporte.

- Se reserva sobre tablas.

  
Asunto 815/2007, expediente 506/1996. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe relacionado con el cumplimiento de la Resolución S.O. y S.P. Nº 371/2005.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 816/2007, expediente 362/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco para las campañas electorales en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 825/2007, expediente 313/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se reglamenta el funcionamiento de la Sindicatura General Municipal.

- A la comisión de Legislación  e Interpretación

6.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

7.- Moción de reconsideración del asunto 812/2007, expediente 498/2005 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay un pedido de reconsideración por parte del concejal Sberna, que tiene que ver con el asunto 812/2007.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Me parece que antes de dar tratamiento a la reconsideración del asunto, sería interesante escuchar a las personas que se acercaron desde la Banca del Vecino y, en todo caso, si encontramos en los argumentos que utilicen los vecinos alguna situación que nos haga ver una realidad distinta, reconsideramos el asunto. Pero, preferiría, antes de tomar esa decisión, (de lo contrario nuestra postura es la inicial porque los argumentos siguen siendo los mismos) escuchar a la gente relacionada con el tema.


Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Estoy de acuerdo con el concejal Sciurano en dar la posibilidad de conocer a fondo la cuestión, pero, primero, solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una solicitud del concejal Sberna de pasar un cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 04.

- A la hora 12 y 05:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

8.- Incorporación del asunto 843/2007 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito incorporar el asunto 843/2007, que acaba de ingresar, referido al pedido de utilización de la Banca del Vecino por parte de la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna, la incorporación del asunto 843/2007, que tratan el pedido de Banca del Vecino por parte de la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 
9.- Otorgamiento de Banca del Vecino a la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el otorgamiento de la Banca, a la gente de la agrupación, como primer asunto a tratar por este Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

10.- Banca de Vecino

Señora Elsa Llanes en representación de la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata

- La señora Llanes ocupa la banca.

SRA. LLANES.- Mi nombre es Elsa Llanes, soy integrante de la comisión directiva de la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata. 
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Buenos días, señor presidente, señores concejales y señor prosecretario.

Yo voy a hablar en nombre de la agrupación y de la provincia de Jujuy.

Nosotros trabajamos, desde el año 2005, bajo una ley sancionada en 2002, en el Senado de la Nación, que recuerda que se instituya en todo el territorio de la Nación Argentina el Éxodo Jujeño. 

Hablé con muchos de los concejales, estuvieron en la provincia de Jujuy y les pareció muy hermosa, pero nos olvidamos un poco de la historia que tuvo la provincia de Jujuy. Está bien, estamos de una punta a la otra, es una distancia muy grande, esto es Tierra del Fuego, pero hablamos mucho de las costumbres de nuestro país que, algunas veces, las perdemos y hemos creado esta agrupación para eso. No sacamos réditos propios para nada. Tenemos nuestro estatuto y trabajamos bajo todas las normas administrativas cumpliéndolas desde que nacimos. 

Desde que nacimos nuestro gran terrible problema -y no solo nuestro si no de otras agrupaciones y otros centros- es no tener un espacio físico para poder albergar y hacer conocer -como dice nuestro estatuto- nuestras costumbres, nuestra música. Solicitamos el Polideportivo, desde aquel momento enviamos notas a casi todos los concejales pero siempre dijeron que no. Logramos encontrar el espacio físico por otros medios, pero este año se nos tornó muy difícil. De hecho, como les decía, no trabajamos con un gran capital y, por lógica, todo lo hacemos a pulmón. A lo mejor, juntando dinero de comidas, ofreciendo empanadas, y con eso solventamos muchísimos de nuestros gastos. Hoy, nos encontramos con que tenemos nuestra fecha muy cerca, el 23 de agosto, -muchos de ustedes conocen porque les pasamos el cronograma de nuestras actividades; de hecho, este año también lo tenemos armado a nivel provincia de Jujuy- pero no tenemos el espacio físico. Eso nos lleva a estar hoy acá. 

Sé que hay algunas ordenanzas por las que se prohíbe usar el Polideportivo y, en tamaño, es el único espacio físico en el que podemos albergar gran cantidad de gente. En otras oportunidades, algunos concejales nos acompañaron y vieron que es mucha la gente que asiste. No podemos tomar un espacio chico, correr un riesgo, por todos los reglamentos que tiene establecidos la Municipalidad. Siempre fuimos respetuosos de todos ellos. Las veces que lo hicimos tuvimos la autorización de todos los entes públicos que se requieren para un evento así, como pide la Municipalidad. Hoy pedimos la excepción de la ley que ustedes vetan. No sabemos más cómo pedírselos, por eso estamos acá; lógicamente, nos encantaría escuchar y saber por qué hoy no podemos usar el Polideportivo, tanto nosotros como otras agrupaciones. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración. 

Por lo menos los concejales de nuestro bloque no han negado jamás la posibilidad de que ningún grupo de la ciudad de Ushuaia pueda utilizar las instalaciones del Polideportivo municipal, y creo que no ha ocurrido con ninguno de los otros bloques. Hay una situación puntual que es la venta de alcohol en el Polideportivo que no tiene nada que ver con no poder utilizar las instalaciones. 

La venta de alcohol en el Polideportivo, que ha traído inconvenientes serios hace ya más de un año con un empleado municipal que fue herido físicamente, momento en el cual se decidió en este Concejo Deliberante, por unanimidad, y ha pedido del bloque oficialista, desestimar cualquier pedido de excepción a la venta de alcohol dentro del Polideportivo. Lo hemos hecho, recordará este Cuerpo de concejales, ante la solicitud de la República hermana de Chile para el día de su aniversario, lo hemos hecho de la misma manera con la representación de Bolivia, que lo hizo en su momento. En ese momento modificamos las ordenanzas vigentes y la última ordenanza sancionada, la 3.100, la voy a leer para ver si el municipio de Ushuaia ha hecho, a través de la reglamentación, algo distinto. Dice en su artículo 1º a) prohíbese la “venta, expendio, consumo, suministro, ingreso, donación o entrega, ya sea en envases cerrados o abiertos, de bebidas de contenido alcohólico, en ocasión de la realización de prácticas, eventos deportivos o de cualquier otra índole; b) El expendio de bebidas analcohólicas en envase de vidrio; c) La venta y consumo de cigarrillos y tabaco en cualquiera de sus formas. Quedan exceptuados de las prohibiciones establecidas en la presente, aquellos eventos o actividades organizadas con participación de la Municipalidad de Ushuaia que, por sus características, horarios, objetivos y público al que dirigen no supongan situaciones de riesgo, tales como la cena para antiguos pobladores, la fiesta de las colectividades, etcétera. El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá, mediante la respectiva reglamentación, la agenda anual de estos eventos y actividades. Quedan excluidas de la presente excepción, las prohibiciones establecidas en la Ordenanza municipal 962 y sus modificatorias.”, que tiene que ver con la venta y consumo de alcohol a menores.


Entonces, lo que proponía antes, que se debata en comisión, es porque nuestro bloque entiende, en primer lugar, que debemos aplicar el mismo criterio que hemos aplicado para con todo el resto de los vecinos de la ciudad que han solicitado el Polideportivo para la realización de estos eventos. Reitero, no hay ninguna prohibición de ocupar el Polideportivo, hay una prohibición concreta de vender bebidas alcohólicas. 

Y, en segundo lugar, si por la vía de la reglamentación el Ejecutivo incorporó en su calendario -no sé si recordarán que este último párrafo se puso a raíz de estas situaciones que se venían dando- alguna modificación que prevea que revisemos esta situación, nuestro bloque, con mucho gusto lo hará; lo que digo es, me parece que debemos ser coherentes con lo que venimos manteniendo, si hemos sostenido que ante las dificultades presentadas no hay excepciones a la venta de alcohol, me parece que es lo que debemos hacer, por eso proponía, como el evento además es en el mes de agosto, debatirlo la próxima reunión de la comisión de Policía Municipal.    
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Cabe aclarar que el hecho fue un tema fortuito, fue un hecho aislado que ocasionó inconvenientes, una persona que agredió físicamente a un empleado municipal.

Por otro lado, soy habitué de los eventos culturales que realizan en nuestra ciudad la mayoría de las asociaciones, a las que tengo oportunidad de ir y, realmente, el comportamiento de la gente es óptimo, nunca hubo mayores problemas, por el contrario, son fiestas tradicionales que enaltecen las costumbres y los orígenes de los pueblos. Por eso, creo que tendrían que estar dentro de los exceptuados para cualquier tipo de ocasión porque, realmente, vuelvo a repetir, la conducta de la gente en estos eventos es óptima, me consta porque estuve presente en la mayoría de ellos. 

Es un esfuerzo muy grande, que realiza en este caso la gente de la agrupación jujeña para rememorar el Éxodo Jujeño; no nos olvidemos que es un hito en la historia argentina que fue casi como piedra fundamental de la libertad de nuestro pueblo. El Éxodo Jujeño no fue un acontecimiento más en la historia argentina, creo que fue tal vez uno de los acontecimientos que marcó el inicio de la libertad del pueblo argentino. 

La gente de la agrupación tradicionalista está comprometida con mantener viva la cultura nacional, y el hecho de la distancia es una mera cuestión geográfica. El país es un todo, y que hoy estemos festejando junto a los jujeños, el recuerdo de ese éxodo y de ese sacrificio de un pueblo en su conjunto tenemos que ponerlo sobre el tapete y tomarlo en consideración. Realmente esta gente trabaja a conciencia y con responsabilidad suficiente como para demostrarnos que no habrá ningún tipo de problema en un festejo de estas características. 

Por mi parte, no tengo ningún tipo de inconveniente en votar, hoy mismo y aquí, cualquier tipo de excepción a las ordenanzas vigentes para ayudar a que se concrete este evento.


Nada más, señor presidente.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La verdad, sin incorporar a esta discusión a la agrupación hoy presente que, evidentemente, trabajan noblemente en función de sus objetivos que obviamente compartimos y, por supuesto, que reconocemos el valor histórico del Éxodo Jujeño; esto es fundamental y básico. Pero, realmente es muy degradante escuchar los cambios de discurso porque vienen las campañas políticas. Realmente, ¡es muy degradante!


Ahora planteamos el tema por el cual el propio bloque oficialista pidió la  redacción de la ordenanza que está en vigencia, como un tema aislado. Ahora, en la fiesta de  “La noche más larga” de la semana anterior no se vendieron ni se consumieron bebidas alcohólicas. 

La discusión no es sobre cuál es el espíritu del pueblo jujeño, tiene que ver con otra cosa. Tiene que ver con que entendíamos que hace un año atrás era una situación  y, ahora es otra. O sea, ¡tratemos de ser lógicos! Entiendo que el concejal tiene la intención de quedar bien con la gente que evidentemente, lo fue a ver y, él tiene todo el derecho, para eso lo eligió la comunidad pero, francamente, en algún momento, hay que tener un cierto sentido común en cuanto a lo que decimos en un momento y lo que volvemos a decir en otro. Es la discusión que tuvimos en este Concejo Deliberante, a lo largo de todo este año electoral sobre distintos temas que son trascendentes para la comunidad. Esto no tiene que ver con el pueblo jujeño, ni con la agrupación que está representada, tiene que ver con una actitud proteccionista que tomó el Concejo Deliberante en función a la solicitud de la propia Municipalidad, con los funcionarios que estaban en ese momento a cargo del área que era el subsecretario Ponzo -que está en estos momentos en el recinto, que no me dejará mentir-. Hubo una solicitud puntual de ellos de tener una actitud proteccionista con respecto a la infraestructura y al personal municipal, y ahora quieren hacer creer que nosotros somos los prejuiciosos que, de alguna manera, queremos negarle a la comunidad la libertad de acción en tomar o no alcohol. O sea, ¡seamos razonables, por favor! 

Gracias a Dios este país está cansado ya de estas cosas; o sea, reaccionemos como la gente. ¡Si el concejal Sberna está tan convencido de lo que dice es muy fácil! La reglamentación plantea un calendario de actividades de la Municipalidad, si el concejal propone que en el calendario de actividades reconocidas por el municipio esté el festejo y el reconocimiento de esta agrupación, acá no hay nada que discutir. 

Pero, ¡traer este discurso mediocre, que resulta que porque voy a todas las cenas y veo que no pasa nada, que la gente se maneja con respeto, me olvido de todo lo que dije hace un año atrás, realmente, -le pido disculpas, señora, por esto-, pero lamentablemente en estas condiciones entendemos que están las herramientas dadas como para que la Municipalidad pueda tomar la decisión que necesite sin traer la discusión acá, al Concejo Deliberante, porque la ordenanza le permite al intendente de la ciudad que les permita a ustedes que puedan consumir, o vender, bebidas alcohólicas; si entiende que la actividad que ustedes realizan es tan trascendente como dijo el concejal Sberna - que fue funcionario de la Municipalidad hasta hace pocos días, fue subsecretario de Gobierno de la Municipalidad- ¡Si realmente están tan convencidos de que lo que ustedes realizan tiene la nobleza, la trascendencia y la transparencia que él acaba de mencionar, no van a tener ningún problema y nunca más tendrán que venir al Concejo Deliberante porque se va a incorporar en el calendario de actividades de la Municipalidad el festejo que llevan adelante. ¿Se da cuenta? Y lamentablemente no vamos a tener que escuchar a personas que hace un año nos pidieron que votemos la ordenanza vigente y ahora su postura ya no es más así porque ¿sabe qué, señora?, la verdad es que estamos a dos meses de una elección y entonces vale todo, y uno pudo decir una cosa hace tres meses atrás y ahora tranquilamente decir otra como si todos los que vivimos acá tuviéramos la mente en blanco, que no nos acordamos de nada y no registramos nada. Por esa situación, señora, insistimos en que el asunto vaya a la comisión como estaba planteado originalmente. Y, en este caso, apelo a la convicción que tiene el concejal Sberna para que incorpore la actividad que ustedes desarrollan al cronograma de la Municipalidad para que no tengan que someterse más a este tipo de discusiones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- No sé si es un planteo bochornoso o vergonzoso el que hizo el concejal Sberna, de todos modos, es su punto de vista, yo no coincido en este planteo. Si bien es cierto que fue un hecho fortuito lo que pasó con este empleado municipal, lamentablemente, el propio empleado municipal -y no quiero entrar en la polémica con quienes organizaron el evento en aquel momento, pero incluso nos trajo inconvenientes hasta con el cónsul de la hermana República de Chile porque se manifestó, hasta con exceso, en los medios de comunicación para con la postura que tomó el Concejo Deliberante en su momento. Por los propios dichos del empleado municipal desde el momento en que fue agredido en esa fiesta, que se organizó en el Polideportivo de la Cantera, lamentablemente, no fue asistido por gente que estuvo en la organización de ese evento. En ese momento nos llevó a la reflexión tanto al municipio como al Concejo Deliberante el proteger la seguridad de las personas que trabajan fundamentalmente en los ámbitos municipales. 

Entendemos que si bien es cierto que son espacios que solicita la comunidad para eventos culturales no podemos desconocer que allí se practican eventos deportivos, por eso, a través de una ordenanza, prohibimos el hecho de que no se pueda fumar en ese lugar. 

En esto, coincido con lo planteado por el concejal Sciurano, no estamos en contra de lo que plantea la agrupación, por el contrario, estamos muy consustanciados con la tarea que hacen, es una tarea cultural importante que trata de reivindicar lo que hizo el pueblo jujeño en el éxodo, ustedes fueron testigos de que en alguna oportunidad colaboramos para traer a una persona a nuestra ciudad, -a la cual admiro mucho desde el punto de vista cultural-, como es el señor Tomás Lipan; nadie puede negar su identificación cultural con el pueblo jujeño. Pero, lamentablemente, no es algo en contra ni de la agrupación jujeña ni de ninguna asociación en particular. 

Quizás encontremos la vuelta, a partir de esta modificación que tuvo la ordenanza, que si el Departamento Ejecutivo municipal coincide con que es un evento cultural que puede tomarse como propio, por parte del municipio, como por ejemplo “La fiesta de las colectividades”, que resalta el espíritu de todos aquellos inmigrantes que poblaron Tierra del Fuego; la diferencia entre ustedes y ellos es que ustedes son inmigrantes de otras provincias argentinas hermanas, que los reconocemos como fueguinos a pesar de haber venido a vivir a esta ciudad. 

Quiero ser cauto y claro en esto. No tengo inconveniente en que se vuelva a tratar el tema. Ahora, les quiero significar que si no hay acuerdo en esto con el municipio, lamentablemente, mi voto va a ser por la negativa porque quiero coincidir en esto, tratamos de que las organizaciones de estos eventos se hagan bajo una responsabilidad que no dudo que la tenga la agrupación jujeña ni ninguna otra, pero en base a los acontecimientos que se sucedieron, lamentablemente hemos tenido que tomar esta decisión y, ojalá, encuentren, con el Departamento Ejecutivo municipal, la posibilidad, primero, de conseguir el Polideportivo, y, después, ver si en conjunto con el Departamento Ejecutivo, se puede hacer este evento que está amparada por la modificación de la ordenanza.

SRA. LLANES.- Voy a comentar algo al concejal Sciurano. Discúlpeme, pero la agrupación no está acá por cuestiones políticas; de hecho, cuando usted se refiere a la concurrencia a nuestras reuniones, a todos los concejales les hacemos llegar la invitación, depende de ustedes que quieran acompañarnos o no. Entonces, no estamos acá haciendo política, cuidado con esto porque creo que se va más allá de lo que realmente estamos trabajando. Estamos trabajando sobre la base de una ley que creo se la hicimos llegar al presidente del Concejo Deliberante, para que ustedes vean que esto no es una locura de algunas personas que vienen acá y creen que pueden hacer cosas ¡No! Estamos trabajando bajo la ley, que si ustedes alcanzaron a leerla... 

-Una vecina se acerca desde al público y le alcanza unos papeles a la vecina.

SRA. LLANES.- Dirigida al presidente Kirchner, es la Ley 25.664, sancionada el 9 de octubre de 2002, promulgada el 28 de 2002, girada a Diputados de la Cámara de la Nación Argentina, con fuerza de ley, y dice en el artículo 1º: “Declárese el 23 de agosto de cada año a la provincia de Jujuy como capital Honorífica de la Nación Argentina”; en su artículo 2º: “Institúyase en todo el territorio nacional las ceremonias públicas de la conmemoración de la gesta del Éxodo Jujeño”; en el artículo 3º: “Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional”. Esto lo ha presentado la senadora Mónica Aranciobeller.


Por eso digo que nosotros no estamos tratando un tema o venimos a plantear algo político. Siempre, con todos los que integramos la comisión directiva, esto se trató: ¡política!, no. Yo seré amiga de un concejal, de un legislador, seré conocida del gobernador, del vice, de quien ustedes quieran, pero no llevamos la política a nuestra agrupación. Eso que quede bien claro. 

Respecto a la exposición del señor Sberna, tengo que decir que, lamentablemente, es uno de los únicos concejales que ha llegado ese día a saludarnos, y a decir “muy bonito” o “muy feo” o ha colaborar con nosotros. Pero, desde el primer momento en que esta agrupación nació, se está invitando a todos los concejales. Yo vuelvo a repetir: no es un tema político, por favor, que quede bien asentado que no estamos buscando, o dando votos a alguien, ese es un tema personal que en nuestra agrupación no lo tocamos.


Ahora, ustedes estuvieron viendo las excepciones por un caso que sucedió; a mí me parece bien que  tomen ciertos recaudos, pero, me parece que por un solo episodio fortuito que ha sucedido se tome una medida tan drástica donde quedan muchísimas, muchísimas, agrupaciones y muchos eventos afuera. Nosotros no estamos pidiendo -cuando digo nosotros me refiero a la agrupación- el Polideportivo para reunirnos los sábados, domingos o cuando se nos ocurra. Si quisiéramos reunirnos por todo lo que nuestra provincia como cronograma, realiza -si ustedes entran en la página de Jujuy la observarán- sería todo el año. Pero, estamos pidiéndolo una sola vez en el año, no lo pedimos todos los días o todos los meses para todas las actividades que se realizan en la Provincia.

Es eso, nada más. Quiero dejar bien claro que esto no es un tema político.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-¿Le cede la palabra, concejal Leiva?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Igual es muy breve. 

Señora, bajo ningún punto de vista entiendo que la necesidad que ustedes traen hoy al Concejo Deliberante tiene algo que ver con un partido político si lo di a entender, le pido disculpas. 

Lo que digo es que las mismas personas -en este caso hago referencia directa al concejal Sberna- que nos pidieron que prohibamos el consumo de alcohol en el Polideportivo y hoy minimizan esa situación.


Con respecto a lo que usted argumenta, no hay ninguna duda que por todo lo que representa el 23 de agosto, corresponde y amerita que la Municipalidad lo incorpore en su padrón de actividades para que no solamente lo puedan hacer en el Polideportivo municipal sino que, además, puedan tener la excepción a la Ordenanza 3.100, que refiere al consumo de bebidas alcohólicas. 

Lo que quiero que usted sepa señora y después que cada uno saque sus conclusiones, -usted, como ciudadana, y yo como ciudadano- que esto, de alguna manera, le permite a la Municipalidad que usted no tenga necesidad de venir acá y someterse a una discusión de estas características cuando hoy lo que a mí personalmente, me molesta, y me destaco por decir lo que me molesta, que los mismos funcionarios que entendían que este tema, que ahora es aislado, cuando golpearon  a personal municipal en una fiesta que no organizaron ustedes pero, en aquel momento tuvo tanta trascendencia que nos pidieron que hiciéramos ordenanza más duras para garantizar que nunca se permitiera el consumo de alcohol. 

A mí personalmente, me molesta que ahora se transforma en un tema aireado luego de algunos meses, en un tema menor que, en su momento, hizo que la propia Municipalidad, institucionalmente, le pidiera a este Concejo Deliberante, institucionalmente, que se prohibiera el consumo de alcohol. Por eso lo menciono a Hugo Ponzo porque en aquel momento era subsecretario de Deportes, que, incluso con el concejal Sberna, que en ese momento era funcionario de la Municipalidad, entendieron que el tema no era aislado y que merecía un nivel de tratamiento como para redactar una ordenanza como la vigente. 

Entonces, sinceramente señora, creo, y con esto finalizo, que lo que ustedes representan el 23 de agosto es lo suficientemente históricamente importante para nuestro país como para que la Municipalidad los incorpore en el cronograma de actividades del municipio. Eso les garantizará no solamente que podrán consumir alcohol, que es lo que nos trae esta discusión, sino que además tendrán garantizado el espacio físico ¿se da cuenta?

Entonces, si en algún momento le di a entender a usted que el planteo hecho por la agrupación que usted representa tenía algo que ver con la política, le pido disculpas. Creo que hay determinadas personas que sí están en la actividad política y que opinan una cosa en un momento y, otra, en otro momento.


Gracias, señor presidente. Gracias, concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Ante todo a usted, señora Llanes y a todos los integrantes formalmente les doy los buenos días. Primeramente, les quiero decir que compartimos desde el  bloque justicialista que represento en este momento, lo expresado por los integrantes del bloque del Frente de Unidad Provincial porque todos los integrantes del Cuerpo discutimos largamente este tema, el año pasado. 

Me permito contestarle palabras más palabras menos, con lo que dijo el concejal Sciurano, uno ya se va conociendo a lo largo de estos tres años y algo de trabajo); interpretaba  lo que decía Sciurano era, justamente, que la actitud política, en todo caso, pasaba por algo totalmente diferente y en un momento de campaña. Creo que nadie pone en duda, en absoluto, la responsabilidad y la seriedad con que ustedes, como integrantes de esta agrupación, están encarando este proyecto, están encarando este trabajo. Pero, también debo decirles que, a veces, como funcionarios, se nos critica cuando vamos detrás del fuego, cuando pasan cuestiones que atañen a la seguridad de diversa índole, ya sea obras, excepciones, siniestros, al tránsito, que es una de las cosas que se cuestiona permanentemente; el alcoholismo tiene que ver directamente con ese tema y, muchas veces, se nos critica cuando estamos detrás del problema y en este caso usted manifiesta un hecho aislado. Quizás, hasta ahora, haya sido un hecho aislado. En todo caso lo que se buscó a solicitud del Ejecutivo –y cabe destacarlo, en conjunto con él- fue evitar que se repitieran esos hechos, y que quedara en la historia como un hecho aislado y no que sea algo reiterado y permanente. 

Vuelvo a decirle, en absoluto ponemos en duda la capacidad o la seriedad de ustedes o del acto que lleven adelante en el gimnasio. 

Lamentablemente, están los inadaptados de siempre que aprovechan cualquier tipo de fiesta, de acto, de reunión, de cumpleaños; quienes tenemos hijos chicos lo vemos hasta en los cumpleaños de los pibes que siempre está el que intenta colarse y meter la lata de cerveza adentro de la mochila, o ponerla en la cartera. Es muy común. Con esta normativa se intentó evitar que ese hecho aislado continúe siéndolo y que no se repita.


Por último, celebro que el concejal Recchia, que fue uno de los integrantes de esa discusión y uno de los que trajo la propuesta, se haya expresado como lo hizo desde el oficialismo porque mantiene el discurso. Tal cual como él decía nos costó una seria discusión con el señor Sanhueza Carvajal cónsul de la hermana República de Chile, a raíz de la misma prohibición. 

Una vez más destaco lo dicho por la concejala Chapperón, no se pretende negar el uso del gimnasio, en absoluto, lo que se cuestionó es la excepción a la venta de bebida alcohólica, y es en lo que no estoy de acuerdo. 

Por último, si el concejal Recchia como presidente de la comisión de Policía municipal no dispone lo contrario, -es más, me gustaría que lo haga usted, concejal-, se invite a los integrantes de la agrupación, a la señora Llanes, o a quien dispongan, a la reunión de Policía municipal -las comisiones son públicas y es donde podemos terminar de debatir este tema- para que estén presentes y conozcan en profundidad la opinión de cada uno de nosotros.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Después, solicito hacer uso de la palabra desde la Presidencia.


Tiene la palabra el concejal Sberna. Después la señora, que pidió nuevamente la palabra. 

SR. SBERNA.- No termino de asombrarme de la capacidad de victimizarse del concejal Sciurano cada vez que digo algo que a él no le gusta. Pero, bueno.

Primero, y principal, aclaro que la gente de la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata no me vino a ver a mí si no al Cuerpo de concejales. Y la señora no me va a dejar mentir. 

Segundo, no voy a usar, ni uso, ni usaré, las cuestiones tradicionalistas como eje de mi campaña, para nada, porque es una condición de vida y no necesito usarla para ningún tipo de campaña política. Además, aclaro que hoy todavía no soy candidato a nada, así que menos voy a utilizar cualquier tipo de artilugios y menos de algo que lo tengo como sentimiento no como un elemento político. 

Después, lo que se pueda llegar a hacer para que la agrupación logre su cometido estoy totalmente dispuesto a apoyarlo desde cualquier punto y si surgiera la necesidad de votar sobre tablas esta excepción, vuelvo a decir lo mismo que dije hace un ratito, estoy totalmente dispuesto a votarlo porque confío en su capacidad de controlar que el evento sea ejemplar, como lo fue siempre. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la señora Llanes. 

SRA. LLANES.- En realidad, vinimos a escuchar otras cosas pero, me van a disculpar, señores concejales, solamente escuché diferencias entre ustedes y nos vamos vacíos. Las diferencias políticas y las diferencias entre ustedes no deberían plantearse hoy, nosotros venimos a buscar una colaboración de parte de ustedes. No discuto lo que se ha planteado, puedo creer, y como seres humanos, algunas veces tomamos decisiones muy rápidamente, que luego, cuando lo repensamos o estamos en silencio, nos damos cuenta que nos apresuramos a tomarlas. Por qué hoy, en vez de discutir temas políticos, diferencias entre los concejales, no aprovechamos la oportunidad de rever esta situación. En nombre de la agrupación estoy pidiendo esto, pero no por decir: “ablandamos a fulano” o “fulano tuvo que cambiar” o “algún concejal tuvo que cambiar su manera de pensar o su opinión”. A mí me parece muy bien que ustedes estén tratando el tema del alcohol, de hecho, yo también, como integrante de mi barrio, cuando hay muchos problemas de los menores en mi barrio llamo a la Policía, tenés que dar nombre y apellido, y yo se los doy, y mi DNI, para que me identifiquen. Entonces, no escapo a lo que ustedes están planteando hoy, pero me parece que esto es, discúlpenme la expresión, pero ver quién gana o quién pierde, y yo, sinceramente, no vine para llevarme eso, y hoy me voy un poco decepcionada porque ustedes son los representantes nuestros, y necesito que hoy me den algo más que una discusión política, o una discusión entre ustedes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Mire, señora, me atrevo a pedirles disculpas en nombre del Cuerpo si hemos molestado en la discusión, bueno, su expectativa. 


Quiero tomar de las palabras del concejal Leiva, y coincido con esto, como presidente de la comisión de Policía Municipal, que somos cinco integrantes de este Cuerpo, le propongo, para que se vayan con algo concreto, que el asunto pase a comisión, invitarlos a ustedes, a los responsables del área correspondiente del Ejecutivo municipal para discutir si lo podemos enmarcar en lo que mencionaba hace un instante la concejala Chapperón, y sobre esa base, quizás encontremos la forma de solucionar su solicitud, para que no se vayan con las manos vacías. Que lo discutamos y ojalá lleguemos a un acuerdo. 

Reitero, en aquella oportunidad yo lamenté mucho que personas que organizaron este evento ni siquiera hayan colaborado con el empleado municipal damnificado. Obviamente que en la reunión de comisión les pediremos, a ustedes, y a todos los que vengan con la anuencia de la Municipalidad a realizar actos culturales que están enmarcados dentro de la modificación de esta ordenanza, que, por supuesto, tengan todos los criterios de seguridad necesarios para que no vuelva a suceder este hecho que, la verdad, lo lamentamos mucho. Por lo tanto, dejo planteado que vamos a invitarlos a la próxima reunión de comisión de Policía Municipal y a funcionarios municipales. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para poder expresarme desde Presidencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que en el seno de la comisión hay un proyecto que presenté el año pasado ante el reclamo tanto de la colectividad paraguaya, uruguaya, para modificar la ordenanza que, es cierto, como dijo el concejal Sciurano, se aprobó por la unanimidad del Cuerpo, que es el asunto... 1825, que ingresó el 6 de octubre de 2006, que propone una modificación para que se exceptúen a las asociaciones, en este caso colectividades radicadas en Ushuaia, del tema de la bebidas alcohólicas, que está en comisión, que lo podríamos tratar en ese momento.


Por otro lado, es cierto que el municipio podría hacer un calendario con las actividades, pero, a efectos de no generar ningún tipo de suspicacias, incorporarla a la ordenanza para que cada colectividad radicada en Tierra del Fuego, pueda hacer su fiesta, y lo hablamos específicamente para la independencia de cada país, ver cómo podemos incorporar a las asociaciones tradicionalistas de nuestro país para que también puedan organizarla;  inclusive, en esta modificación que propuse a la ordenanza se le pedía al Ejecutivo que busque los medios necesarios para facilitar las instalaciones del Polideportivo. El proyecto está presentado, está en comisión, y, como dijo el concejal Recchia, podemos citar para la próxima reunión de comisión a todas las colectividades –veo que está la uruguaya, la paraguaya, no sé si habrá alguna otra-, para que entre todos encontremos el consenso necesario, y ver inclusive, que por razones de seguridad el único que se podría utilizar para este tipo de eventos sea el gimnasio José “Cochocho” Vargas,  por la ubicación. Porque el inconveniente con la colectividad chilena fue en el gimnasio de La Cantera que tiene la comunidad muy cerca que, bueno, podría haber causado este inconveniente. Por eso digo, creo que es una discusión que nos merecemos en la comisión, e invitaremos a través suyo, a todas las colectividades, para la reunión que seguramente será el día miércoles de la semana que viene si así lo dispone el Cuerpo.

 
Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

La señora tiene razón. La señora vino a buscar una respuesta y, evidentemente, por determinadas desavenencias, da la impresión que no estamos en condiciones de dársela. Creo que le podemos dar una respuesta a la señora, propongo que redactemos una minuta de comunicación dirigida al intendente solicitando que; incorpore el festejo del 23 de agosto al cronograma planteado por el municipio. Esto permitirá a la señora –que, por supuesto puede venir a la reunión de comisión- no tener que esperar que la comisión resuelva absolutamente nada y le resolverá, además, el problema en el futuro. Entonces, la propuesta formal es redactemos una minuta de comunicación dirigida al intendente de la ciudad pidiéndole que el festejo del 23 de agosto llevado adelante por la agrupación que está presente en el Concejo Deliberante, se incorpore, ya mismo, para este 23 de agosto, al cronograma de actividades llevadas adelante por la Municipalidad. De esta manera, cerramos la discusión y, como veo que hay presentes personas que pertenecen a otras comunidades, incorporar a la minuta de comunicación los que entendamos que tengan representatividad. Como, evidentemente, para el Ejecutivo fue un inconveniente detectar cuáles son los festejos sociales de la comunidad que necesitan atención, entonces, redactamos en esa minuta de comunicación e incorporamos las asociaciones que representan a distintas comunidades que hoy viven en la ciudad de Ushuaia.


Para terminar, realmente, le digo al concejal Sberna que victimizarme no me gusta, me pasó muchas veces, en estos últimos años, que me obligaron a defenderme -situación que no me preocupa-, lo que le quiero recordar, -pidiéndole disculpas, señora, por esto- al concejal Sberna que él es candidato a concejal por el Movimiento Popular Fueguino en las elecciones del 7 de octubre. Entonces, me parece que no son acertadas las declaraciones que hace con respecto a que no es candidato a nada.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En principio, justamente lo que dice el concejal Sciurano,  acompañamos esta minuta de comunicación y quiero aclarar dos cosas.

Pareciera que las respuestas que pueda dar el Concejo Deliberante pueden ser inmediatas o tardar, quizás, una semana o dos, pero, en definitiva, el Concejo,  dará respuesta a lo solicitado por la agrupación.


Acá hay que aclarar una cosa, si bien esta ordenanza se aprobó en esas condiciones, la facultad de la Municipalidad era tener un cronograma de actividades y, dentro del mismo, establecer cuáles podrían tener esta excepción al consumo o venta de alcohol. Esto que quede bien claro, porque pareciera que los que estamos sentados acá estamos en contra o a favor. Por eso acompañamos la propuesta del concejal Sciurano, es decir, la minuta de comunicación. 

Justamente el concejal Recchia planteaba, hace instantes, también, de invitar, tener al municipio para que esto se incorpore. Si esto está incorporado en el cronograma municipal, que es lo que se planteó hoy acá, usted, el año que viene, no tendrá que venir al Concejo Deliberante, a pedir la excepción de la ordenanza, ni el año siguiente. Ya queda establecido en el cronograma municipal que a partir del día en que el municipio lo incorpore en el cronograma, queda establecido para poder hacer todos los años  este festejo.


O sea, coincidiendo en hacer la minuta de comunicación y que el municipio incorpore en el cronograma de actividades a esta agrupación y quizás tenga que estudiar que otras incorporarían. Esto es lo que le solicitamos al municipio: que ya se incorpore y que antes del 23 de agosto usted tenga resuelta esta situación. 

En lo que respecta a la discusión que se plantea en el Concejo Deliberante le quiero aclarar que no es la única discusión que tienen los concejales, siempre tenemos diferencias, distintas ópticas de la situación, pero, por sobre todas las cosas, creo que ésta es una respuesta acorde a lo que ustedes solicitaban. Invitarlos, además, para el próximo jueves, cuando se reúna la comisión, participen de esta reunión.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero aclarar que voy a acompañar la minuta de comunicación, y hubiera sido exactamente lo mismo generar la excepción, ¡exactamente lo mismo y después hacer la minuta! El orden de los factores....

- Los concejales Chapperón, Sciurano y Pino dicen: ¡No! ¡No! ¡No es lo mismo!

SR. SBERNA.-¡Tengo la palabra yo, señor presidente! 

-El concejal Sberna sube el tono de su voz.


SR. SBERNA.- Muchas veces el orden de los factores no altera el producto, hubiéramos hecho tranquilamente la excepción y generábamos la minuta y el resultado era lo mismo; pero, no voy a seguir con esta discusión porque estamos involucrando a la agrupación que nada tiene que ver con esto y que busca una solución a una problemática que se le presenta.


Y para conocimiento del concejal Sciurano, todavía no estoy en ninguna lista oficializada por la Justicia Electoral, menos puedo decir que soy candidato a algo.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tenía la palabra el concejal Recchia, pero como vamos por bloque, concejal, le voy a dar la palabra a la concejala Chapperón.

SR. RECCHIA.- Pero, si me permite, un segundito, para no extender esto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Concejala Chapperón, le permite la palabra?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Iba a decir más o menos lo mismo que propuso el concejal Sciurano en cuanto a que se pueden hacer las dos cosas o la minuta de comunicación aprobada por el Cuerpo, pero si no le sugiero a la señora que solicitemos al municipio -por nota de la asociación- que sean incorporados al calendario anual de la Municipalidad. Si esa respuesta llega antes de que sea la fecha de la comisión ni siquiera sería necesario que vengan a la misma. 

Por lo tanto, podemos generar la minuta y, por otro lado, solicitarle que sean incorporados al calendario a través de una nota presentada por Mesa de Entradas y dirigida al señor intendente. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.  

SRA. CHAPPERÓN.- El cariz que tomó esta discusión no se puede creer. Que el concejal Sberna esté diciendo que es lo mismo aprobar una excepción que reglamentar una ordenanza como corresponde, evidentemente, ¡no se puede creer! ¡Para él aprobar excepciones es exactamente lo mismo que hacer lo que corresponde! 

Le aclaro a la señora -que es lo que me importa- que no es lo mismo, porque mandarle esta minuta de comunicación al Ejecutivo -y que el Ejecutivo incorpore la fiesta del Éxodo Jujeño de la misma manera que otras fiestas de nuestro país, de otros grupos, o de otras provincias, que también lo solicitaron, incluso, de otros países, como le comentaba antes cuando mencioné la ordenanza-, en primer lugar, le va a permitir que no tenga que pasar todos los años por esta misma situación de tener que venir a pedir una excepción a una ordenanza vigente si no que ya va a estar incorporado. Además, señora, le va a permitir a la agrupación que el municipio se haga responsable -junto con la agrupación- de la celebración de este festejo porque si entendemos -como entendemos todos y explicitamos acá- que esto es una fiesta popular, que es importante para nuestro país y que debemos acompañar a todos los vecinos de la ciudad de Jujuy, que celebren aquí este acontecimiento, estaría a la altura de las circunstancias que el municipio lo reglamentara, todos lo acompañaríamos, y el municipio se hiciera corresponsable, junto con la agrupación de este evento, que, además, se hace, justamente, en el Polideportivo. Además, no es un tema menor, va a tener el Polideportivo asegurado porque esto va a estar planificado anualmente. Lo cual, más allá de las distancias que existen entre una excepción y hacer lo que corresponde con la ley, a ustedes como agrupación les va a permitir bastante beneficios que no van a tener con una excepción. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero decirle a la señora Llanes que en lo personal, en nombre de nuestro bloque había intentado darle la explicación de los fundamentos, el porqué no acompañábamos, pero para agregar que tanto usted, señora, como a los integrantes de la agrupación que se encuentran presentes, que sepan disculpar si como un Cuerpo deliberativo no estuvimos a  la altura de las circunstancias. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la señora Llanes.

SRA. LLANES.- Quiero dar las gracias, señor presidente, señores concejales, por permitirnos ocupar la banca hoy. 

Yo pienso que va a ser para nosotros importante estar en la reunión de comisión donde van a tratar este tema donde van a estar todas las agrupaciones, las asociaciones, y es bueno conocer. Si bien nosotros retiramos lo que son las ordenanzas, las leyes, no las manejamos ni nos tomamos el trabajo de saber cuáles son nuestras obligaciones y nuestros derechos. 

Es verdad que todos los años cursamos más o menos 200 notas porque nos toman como una asociación civil y tenemos que pedir todo: bomberos, que nos pide Municipalidad, ambulancia, como nos pide Municipalidad, todo eso está; por ahí alguien nos dice: “para mandarte la ambulancia me tenés que pagar 500 ó 600 pesos”, bueno, no lo hemos pagado y lo que hicimos fue una nota diciendo: “nosotros lo hemos avisado”, porque no podemos pagar 500, 600 pesos para la quema simbólica que se hace en el Paseo de las Rosas todos los años, pero, el hospital está muy cerca, gracias a Dios, tomando los recaudos necesarios no ha sucedido absolutamente nada. Espero que no pase nada en todo esto porque es una fecha histórica y lo que hacemos es insertarlo dentro de la comunidad, dentro del pueblo argentino, que realmente algunas veces llevamos la banderita celeste y blanca y nos olvidamos cómo hemos nacido. Nada más, muchas gracias.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí, está bueno. ¡Somos argentinos!

Quiero aclarar, y que quede en Versión Taquigráfica, por los dichos de las personas de la agrupación que fueron por los bloques, esto sería incluso una fiesta institucional porque quizás se cuente con la presencia del intendente de San Salvador de Jujuy y Humahuaca, -si mal no recuerdo, me comentaron- por lo que es una característica más que abona la posibilidad de destrabar la situación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra la señora Llanes.

SRA. LLANES.- Quiero agradecer su tiempo y que nos escuchen; seguramente que entre nosotros y ustedes vamos a poder, realmente, dar firmeza a esta fecha histórica tan importante. En ese momento han muerto hombres y mujeres, como ha pasado con aquella Guerra de las Malvinas, hace muchos años de esto, y por ahí, de pronto, nos ponemos frágiles y nos olvidamos de nuestra historia. Nada más, y muchísimas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Están redactando la minuta de comunicación...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por eso, tendríamos que ingresarla.

SR. SCIURANO.- Darle la tranquilidad a la señora que vamos a aprobar la minuta de comunicación en el transcurso de la sesión, después le entregaremos una copia, para ver, en todo caso, en la próxima reunión de la comisión de Policía Municipal, veríamos cuál sería el listado adecuado de las asociaciones que tienen representatividad social.

SRA. LLANES.- Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el pedido de cuarto intermedio de cinco minutos.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 13 y 00.      

 - A la hora 13 y 24:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

11.- INCORPORACIÓN DEL ASUNTO 839/2007 AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito autorización para apartarme del Reglamento e incorporar el asunto 839/2007 del que los concejales tienen copia, que tiene que ver con un pedido de informe respecto a la planta procesadora de crustáceos. También, solicito que se trate como primer tema una vez que se incorpore.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 839/2007 para ser tratado sobre tablas, como primer asunto de esta sesión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 12.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre concesión de planta de procesamiento de pescado (839/2007, expediente 958/1999)
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la concesión de la planta de procesamiento de pescado la cual fuera concesionada a la empresa Costas Fueguinas S.R.L. –Cooperativa de Provisión de Servicios para Pescadores y Acuicultores de Tierra del Fuego Limitada- UTE con fecha 2 de agosto de 2004, cuál es el motivo por el cual dicha planta no se encuentra en funcionamiento desde hace algunos meses; si se ha tomado conocimiento de que hubiese venta o transferencia de parte de la empresa concesionaria y, de existir, si dicha acción se ajusta a lo establecido en la Cláusula Quinta del contrato correspondiente; si el concesionario ha realizado la inversión de pesos ciento treinta mil quinientos ochenta y seis ($130.586) establecida en la Cláusula Novena del contrato referido; quién es el veedor designado por el municipio en el cumplimiento del punto 23 del pliego de bases y condiciones para la concesión aludida; si se le han aplicado multas a la empresa concesionaria y, en caso afirmativo, se envíe a este Cuerpo copia de las actas labradas. 

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda envíe a este Cuerpo copia de las comunicaciones asentadas en el libro de comunicaciones al que hace referencia en el inciso c) del punto 23 del pliego de bases y condiciones para la concesión de la explotación de la planta procesadora de crustáceos y fileteado de pescado de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Necesito efectuar una modificación en la redacción del primer inciso del artículo 1º, que dice: “cuál es el motivo por el cual dicha planta no se encuentra en funcionamiento desde hace algunos meses”, debería decir: “cuál es el motivo por el cual no se ha puesto en funcionamiento la planta”, porque por la información que tenemos en la planta se hizo solamente una prueba y después no se puso en funcionamiento. 

Señor presidente, todos recordamos la importante discusión y debate que tuvimos con respecto a la aprobación de estos pliegos, incluso, la discusión se presentaba en que el contrato de concesión no planteaba una cláusula de actualización. Razón por la cual, en un país que empezaba a ser inflacionario, nos daba el temor de que nos encontrásemos, en un tiempo, con una planta que estuviese funcionando con un pago de canon casi ridículo.

La situación en la que nos encontramos hoy es bastante más delicada. Estos últimos días mandamos personal del bloque a verificar si en algún momento del día la planta estaba abierta y confirmamos que está cerrada. Esta planta tenía un claro objetivo social. No era para hacer un negocio empresarial. 

Originalmente, cuando se consiguió el dinero para hacer esta planta, que fue un aporte del Tesoro Nacional, no reintegrable, en su momento, esto trajo mucha discusión. El objetivo de ese aporte del Tesoro Nacional era que los pescadores artesanales de nuestra ciudad tuvieran la posibilidad de no tener que someterse a tratos comerciales despiadados y que realizaran su noble actividad y les permitiera explotar los recursos renovables y naturales de nuestra ciudad y de nuestra Provincia. Era permitirles que al desarrollar su actividad de pescador artesanal, -que de por sí es una actividad muy sacrificada-, tuvieran las herramientas necesarias para después poder procesar ese producto que consiguieron en su relación con el mar y que pudieran tener una actividad comercial respetada, noble, que bajo ningún tipo de vista tuvieran la necesidad de encontrar parámetros clandestinos para poder vender los productos que ellos mismos generaban. Evidentemente, esta planta nunca consiguió cumplir con ese rol, al punto que, después de varios años en que se aprobaron los pliegos, y en los que 
se concesionó la planta, nos encontramos con la novedad de que la planta, aparentemente, nunca se puso en funcionamiento; razón por la cual, la situación en la que quedan estos pescadores artesanales es muy vulnerable porque ellos siguen trabajando, porque tienen necesidad de seguir desarrollando la actividad que les permite vivir y, de alguna manera, en algunos puntos, hasta se los obliga a llevar adelante su actividad en términos clandestinos, porque las herramientas que teóricamente el Estado había puesto a su servicio, al punto, señor presidente, no sé si usted recuerda, de que tarifamos cuánto era lo que deberían cobrar, para garantizar que no hubiera una actitud excesiva en función de una UTE, en este caso, que iba a tener el monopolio de lo que podía ser el procesamiento del producto artesanal. Hasta ese trabajo nos tomamos que, no tuvo sentido si la planta nunca se puso en funcionamiento. 

Me llamó mucho la atención, por eso debemos pedir disculpas, por el tiempo que ha pasado, nos informamos de esta situación por los propios pescadores artesanales que nos hacen llegar la denuncia de que la planta nunca se puso en funcionamiento, y donde ellos encuentran un techo muy pequeño para poder desarrollar la actividad. Me parece que el Concejo Deliberante debe tomar una actitud muy activa en esto, hay gente trabajadora que se ve impactada con esta equívoca decisión de no haber puesto en funcionamiento la planta, por esta razón la respuesta debe ser inmediata en función de que hay gente que está esperando poder desarrollar su actividad con características nobles y legales como corresponde. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Vamos a acompañar el proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial, es cierto lo que dice el concejal Sciurano, esta discusión la ha traído al Concejo Deliberante, allá, por el 2004. Entendíamos que esta concesión ya estaba funcionando. Creo que amerita que hoy, sobre todas las cosas, y más por pedido de quienes hoy necesitan habilitar esta planta, tengamos que llegar a esta decisión de hacer un pedido de informes al municipio.


Así que, desde nuestro bloque vamos a acompañar este pedido, y adelantamos nuestro bloque por la afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución con la modificación del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

13.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que incorpore a la agenda anual de eventos y actividades la conmemoración del Éxodo Jujeño que realiza la ONG “Tacita de Plata” (843/2007, expediente 498/2005)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Considerando que ha quedado en el recinto la ONG Tacita de Plata, le doy lectura a la minuta de comunicación de la que hacía mención antes del cuarto intermedio.

Dice así: “Por medio de la presente nos dirigimos a usted, a los efectos de solicitarle incorpore a la agenda anual de eventos y actividades que establece el artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.984, modificada por la Ordenanza municipal 3100, la fiesta del Éxodo Jujeño, que anualmente realiza en el mes de agosto la ONG Tacita de Plata. Motiva lo solicitado, la continuidad que esta organización le ha dado al evento que significó un hecho histórico para la independencia de nuestro país. Asimismo se informa que este Concejo se encuentra estudiando los distintos eventos y actividades tradicionales que por su significancia y continuidad merecen ser incorporados a lo establecido en la ordenanza en vigencia. Sin otro particular, lo saludamos a usted atentamente”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero proponer una modificación, señor presidente, que diga “conmemoración” porque no es una fiesta.

SR. SCIURANO.- Sí, ¡cómo no! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente, por una cuestión de técnica parlamentaria se va a reconsiderar el asunto 843/2007, que trata de nota dirigida por la agrupación Tacita de Plata, por la que pedían la Banca del Vecino y surgió esta minuta de comunicación.


Entonces, se va a reconsiderar, solicito autorización al Cuerpo para incorporar la minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar la minuta de comunicación leída por el concejal Sciurano, dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal, con la modificación solicitada por el concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda aprobada la minuta de comunicación. 

14.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar con sus respectivos giros.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Dice así:

Asuntos oficiales. Asunto 841/2007, expediente 898/2006. Del Juzgado Municipal de Faltas. Informa sobre la situación del Juzgado y solicita la aprobación de nuevas vacantes. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.


 Asunto 842/2007, expediente 272/2000. Del Juzgado Municipal de Faltas. Plantea modificación a la Ordenanza municipal 2.260. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial. Asunto 838/2007, expediente 182/2002. Proyecto de resolución por el cual solicita informe al señor intendente municipal relacionado con el personal que presta servicios en el relleno sanitario. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 840/2007, expediente 120/1997. Proyecto de resolución por el cual solicita al señor intendente municipal informe relacionado con trabajos efectuados por la empresa cooperativa Magui Mar. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 844/2007, expediente 439/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el film “Trelew, la fuga que fue masacre”. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 845/2007, expediente 367/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la participación del joven Facundo Ferrari en un campeonato internacional . Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria con sus respectivos giros.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

 15.- Ratificación del Decreto PCD 648/2007 que aprueba el convenio entre la Municipalidad y la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios (737/2007, expediente 419/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:


Remite para su ratificación Decreto municipal Nº 648/2007, referente al convenio celebrado con la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

Señor presidente: por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, y a ese Cuerpo, a los efectos de remitirle copia autenticada del Decreto municipal Nº 648/2007 para su pertinente ratificación.


Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.


Ingeniero Jorge Garramuño. 

Intendente municipal.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal Nº 648/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueba el Convenio de Complementación de Servicios registrado bajo el Nº 3.925, suscripto el día 23 de febrero de 2007, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

16. – Solicitud de declaración de interés municipal del filme Trelew, la fuga que fue masacre - se gira a Archivo (81/2007, expediente 439/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo un proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial, solicito que el que corresponde tratar ahora, el asunto 781/2007, expediente 439/2007, si lo creen conveniente, se gire a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

17. – Solicitud de declaración de interés municipal realizada por el Club Andino Ushuaia - se gira a Archivo (606/2007, expediente 367/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con el asunto que continúa estamos en la misma situación, solicito al Cuerpo que el asunto 606/2007, expediente 367/2007, sea girado a Archivo teniendo en cuenta que hay un proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, nuestro bloque hizo las minutas de comunicación que se solicitaron en Labor Parlamentaria para tratar de agilizar la sesión. Si el concejal Recchia quiere que no pasen los asuntos a Archivo y se incorpore la minuta, no hay ningún inconveniente desde nuestro bloque. 

Repito, nuestro bloque hizo lo que debió haber hecho el Cuerpo en su conjunto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Estamos susceptibles. Yo no dije nada, estoy hablando con mi compañero de banca. ¿Qué pasa hoy? Están todos molestos. ¡Haya paz! ¡Oomm!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ya pasaron los dos asuntos a Archivo, así que, por Secretaría se dará lectura al asunto que continúa. 

18.- Solicitud de la Asociación Salteña Gauchos de Güemes – se gira a Archivo (641/2007, expediente 395/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: 

Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la solicitud formulada por la Asociación Salteña Gauchos de Güemes.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a los fundamentos que oportunamente expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión a Archivo del asunto 641/2007, expediente 395/2006, dado que finalizó el evento.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a Archivo.

19.- No ratificación del Decreto municipal Nº 1.379 convenio entre la Municipalidad y el señor Modesto Maragaño Higueras (2376/2006, expediente 889/2004)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: 

Aconseja dar aprobación al proyecto de resolución por medio del cual no se ratifica el Decreto municipal Nº 1.379/2006.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a los fundamentos que oportunamente expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja dar aprobación al proyecto de resolución que se acompaña al presente dictamen de comisión, a través del cual se comunica la no ratificación del decreto municipal que nos ocupa.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- No ratificar los términos del Decreto municipal Nº 1.379/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprobó el Convenio registrado bajo el Nº 3620, celebrado el día 30 de noviembre de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Modesto Segundo Maragaño Higueras, DNI. Nº 18.741.881.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, se va a rechazar un convenio que además ya está en vigencia. Este convenio que fuera firmado en noviembre de 2006, que debió haber sido enviado al Concejo Deliberante como lo están haciendo en este momento para su ratificación o rechazo, según dice la Carta Orgánica, previa a esta ocupación efectiva debió hacerse la ratificación por el Concejo Deliberante. Cabe aclarar que vamos a rechazar un convenio con el señor Maragaño. Y voy a explicar el porqué lo rechazamos.


El señor Maragaño, que, reitero, ya ocupa un predio que le corresponde al municipio de la ciudad de Ushuaia, concretamente el predio de Servicios Públicos, ya lo está ocupando, debía entregar a cambio, 50 m3 de leña en forma anual al municipio, para hacer entregada a las familias que así lo requirieran. Esto no es lo único, el señor Maragaño tiene una actuación judicial presentada por el municipio en el año 2003, con sentencia judicial en agosto de 2005, de desalojo de este señor Maragaño y su hijo que han ocupado irregularmente, teniendo otro, un predio de la Municipalidad de Ushuaia, y han iniciado construcciones, varias veces paralizadas por la Municipalidad. Pero, evidentemente, reitero, desde agosto de 2005, donde el juez Ureta hiciera su dictamen de que estaba en condiciones proceder al desalojo ni bien la Municipalidad lo hiciere, porque evidentemente no había habido respuestas a los pedidos del municipio de dejar al predio. Vuelvo a repetir, hoy hay, en de la Subsecretaría de Planeamiento, un expediente sin resolver, con un informe del asesor letrado de la Municipalidad, el doctor Morato, que aconseja, después que el propio municipio ha iniciado una acción judicial y se ha dictado desalojo, que se le entregue ahora al señor Maragaño. Reitero, hay dos situaciones, una que no se cumplió y un convenio que ya se está ejecutando a pesar de no haber sido ratificado por el Concejo Deliberante que, obviamente, entendimos en la comisión, se va a rechazar porque no corresponde, Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de rechazo.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

20.- Excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025 a favor de la señora Cristina Inés Sabolovic (082/2007, expediente 046/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

     Referente: el Departamento Ejecutivo Municipal remite Expediente S-14454167/1992 (Solicitud 1499) "Sabolovic Cristina”, por el cual se tramita la adjudicación de la parcela 04, macizo 108 de la sección L.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos esgrimidos por el Departamento Ejecutivo Municipal, obrantes en el expediente, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase a la señora Cristina Inés Sabolovic, DNI Nº 14.454.167, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora Cristina Inés Sabolovic, DNI Nº 14.454.167, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 108, parcela 04 de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero corroborar, porque existen dos números de documentos distintos, uno el que manda el Ejecutivo, y otro el que sale en la excepción, hay un número de diferencia en el documento de la señora Sabolovic, para que después que no haya errores en la ordenanza.


Simplemente quiero mencionar que a la señora se le hace una excepción, ella había tenido un predio con un préstamo del Banco Hipotecario para construir, por cuestiones económicas debió dejar ese crédito, el predio, junto con su vivienda, se lo quedó el banco, por lo cual ocupó este nuevo predio y hoy se está regularizando la situación de la vivienda unifamiliar que ocupa.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- En la solicitud de predio fiscal dice 14.454.167.

SRA. CHAPPERÓN.- Que ese está correcto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

21.- Excepción al artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502 a favor de la señora Viviana Contreras (116/2007, expediente 1069/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así.

Referente: proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a la señora Viviana Contreras del cumplimiento del estado civil establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502

Señora y señores concejales: los miembros suscribientes del presente dictamen final de la comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconsejaba la sanción del mismo y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular que nos ocupa, esta comisión aconseja ratificar los términos del predictamen suscripto oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase a la señora Viviana Contreras, DNI Nº 27.109.777, hija de quien en vida fuera Luis Esteban Contreras, del cumplimiento del estado civil establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

22.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para la parcela 3A-1A-F- propiedad del señor Ernesto Lavori (411/2007, expediente 242/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Aconseja sancionar ordenanza por la cual se exceptúa de la Ordenanza municipal 2.139 a la parcela 3A, macizo 1A, de la sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

Fundamentos: se comparte el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano en sus términos (CoPU 04/2006), propuesta 2, de fecha 25 de abril de 2006.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) en su Capítulo VII - Zonificación - Artículo I.1.9. MI - Mixto Industrial, para la parcela 3A del Macizo 1A de la sección F de la ciudad de  Ushuaia, propiedad de Ernesto Raúl Lavori, autorizándose un FOS de 0,802.

Artículo 2°.- Autorízase el estacionamiento vehicular considerando solamente los módulos por la superficie ampliada (9 módulos), para ser implantados sobre el retiro frontal, debiendo quedar esta restricción explicitada en el plano de obra.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero que conste en la Versión Taquigráfica que de acuerdo a lo que plantea hoy el Código el señor Lavori debería tener 52 módulos de estacionamiento para una cancha de paddle por eso se lo exime del cumplimiento de la ordenanza. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

23.- Rechazo a solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 efectuada por el señor Roberto Isidro Vélez (1936/2006, expediente 308/2002)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Aconseja dar aprobación al proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 formulada por el señor Roberto Isidro Vélez y aprobar minuta de comunicación comunicándole lo resuelto.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, se aconseja aprobar lo siguiente: proyecto de decreto y minuta de comunicación que se acompaña.

Fundamentos: se comparte el criterio expresado por Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe CoPU Nº 16/2006, de fecha 13 de octubre de 2006.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) en su Capítulo VII.2.1. Zonificación R1: Residencial Densidad Media - Indicadores Urbanísticos - Retiro Contrafrontal para la edificación ubicada en la parcela 13B, macizo 36, sección C de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Roberto Isidro Vélez.

Artículo 2º.- De forma. 

- El concejal Sberna se retira del recinto. 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Minuta de comunicación
Señor Roberto Isidro Vélez: en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato de los señores concejales, me dirijo a usted en relación al asunto 1936/2006, girado al expediente CD Nº 308/2002, referente a la solicitud de excepción para la construcción ubicada en la parcela 13B, macizo 36 de la sección C.

Al respecto pongo en su conocimiento que este Cuerpo de concejales ha decidido rechazar nuevamente su solicitud en vista a la reciente promulgación de la Ordenanza municipal 3.228, la cual permitirá habilitar comercialmente los locales que cumplan la normativa vigente, independientemente de las condiciones del resto de las construcciones existentes en la parcela en donde se encuentran implantados. Se adjunta a la presente copia de la Ordenanza municipal 3.228.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, en consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sberna.


En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación dirigido al vecino Roberto Isidro Vélez.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sberna.

- El concejal Sberna ingresa al recinto. 

24.- Rechazo a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela propiedad de los señores Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra (672/2006, expediente 380/2002)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 


Aconseja dar aprobación al proyecto de decreto que rechaza solicitud de excepción formulada por los señores Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

Fundamentos: se comparte el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe CoPU N.º 4/2006 propuesta de 25 de abril de 2006.

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Rechácese la solicitud de excepción al artículo VII.1.9 Indicadores Urbanísticos Retiro Frontal Código de Planeamiento Urbano para la parcela 4 del macizo 20 de la sección G de la ciudad de Ushuaia, propiedad de los señores Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No nos parece prudente que una empresa que hasta el momento, por lo menos, por la información oficial que tenemos no ha devuelto 53.000 m3 de áridos, no corresponde, siquiera, una instancia de estas características. Gracias. 

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto.


25.- Modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal 1.817 -dársena de estacionamiento en el Museo del Fin del Mundo- (598/2007, expediente 713/1997)
SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza a través del cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza municipal 1.817 (dársena de estacionamiento en el Museo del Fin del Mundo).

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 6 de junio del corriente año, el predictamen correspondiente sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular, se aconseja la sanción del proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza municipal 1.817, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos, separados entre sí por una distancia de catorce (14) metros aproximadamente, ubicado en la acera norte de la avenida Maipú, próximo al acceso del Museo del Fin del Mundo, con la leyenda “Exclusivo ascenso y descenso de pasajeros.”


Artículo 2º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

26.- Adjudicación en venta de parcela al señor Mario Izzo (2053/2006 expediente 431/2004) – En segunda lectura

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Asunto para tratamiento en Segunda Lectura.

Ordenanza municipal por la cual se adjudica en venta al señor Mariano Izzo, parcela identificada catastralmente como sección B, macizo 85A, parcela 3E.

ORDENANZA

Artículo 1º.- Adjudíquese en venta al señor Mariano Izzo, DNI Nº 14.819.455, la parcela identificada catastralmente como sección B, macizo 85 A, parcela 3E, cuyo valor de venta fuera determinado en pesos treinta y dos mil ochocientos con 15/100 ($ 32.800,15) de conformidad a lo prescripto en la Ordenanza municipal Nº 2.697.
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la ordenanza, en general y en particular, en segunda lectura.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

27.- Incorporación de los asuntos 208 y 647/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero apartarme del Reglamento y pedir la incorporación, por el artículo 106, de los asuntos 208 y 647/2007, es un caso que está en la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, una solicitud de excepción de pago de las tasas e impuestos inmobiliarios a favor de la señora Elba Yanet Muñoz Domange, y  nos faltaba, a solicitud del bloque del Frente de Unidad Provincial y nuestra, era el informe, que si bien me lo habían dado verbalmente los encargados del área social del municipio, nos faltaba por escrito y me lo hicieron llegar. Lo pongo a disposición de los señores concejales y, posteriormente, voy a entregar en mano al señor director de Parlamentaria para que sea guardado con carácter de reservado dentro del expediente 121.


De acompañarme el Cuerpo el proyecto de resolución diría así: artículo 1º “Exceptuar a la señora Elba Jeannette Muñoz Domange de los alcances de los artículos 164 y 176 de la Ordenanza municipal 1.507”, y el artículo 2º de forma. Quiero hacer una aclaración para que conste en Versión Taquigráfica, señor presidente, en los asuntos recibidos desde el Ejecutivo solicita la excepción de los artículos 166 y 174, hubo un error, están cruzados los números; en realidad, los artículos son 164 y 176 que refieren, respectivamente, a la excepción de tasas y a la excepción de impuestos inmobiliarios; los  otros dos artículos que cita hablan de baldíos, de planos de obras, de algo que no tiene absolutamente nada que ver. Evidentemente, hubo un error en la impresión o, cuando lo redactaron.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Brevemente para fundamentar así después pasamos a la votación.


El informe al que hace referencia el concejal Leiva con carácter reservado es un informe social, por eso es reservado, y amerita claramente la decisión que el Cuerpo  tomará considerando la situación de esta familia


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración del Cuerpo la incorporación, por el artículo 106 del Reglamento Interno, a los asuntos 208/2006 y 647/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, solicito disculpas al Cuerpo, rectifico es proyecto de ordenanza y no de resolución.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por el concejal Leiva, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la  ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

28.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que estudie la reubicación de dársenas en la avenida Maipú (813/2007, expediente 144/1994)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar, al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, estudie la posibilidad de reubicar las dársenas ubicadas en la margen sur en la avenida Maipú entre las calles Yaganes y Juana Fadul.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero explicar de qué se trata el proyecto: tiene que ver con las dársenas ubicadas sobre la margen izquierda de la avenida Maipú entre las calles Yaganes y Juana Fadul, en su momento cuando la calle era de doble mano no tenía tantos inconvenientes pero a partir de que es mano única el carril izquierdo es el de mayor velocidad. Ante el reclamo de algunos vecinos los vehículos que se encuentran estacionados en esa zona, al salir, tienen serios problemas de seguridad. 


En segundo lugar, en la vía rápida, es la margen izquierda, no está permitido el estacionamiento sobre esa mano en ningún lugar del país. Por eso, solicito al señor intendente que, a través del área que corresponda, estas dársenas puedan ser reubicadas. 

Sé de la falta de estacionamiento que hay en nuestra ciudad, sobre todo en la avenida Maipú, pero es muy peligroso para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan la misma. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución..., ¿concejales Sberna y Recchia?

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- La verdad, señor presidente, es que no estamos ni a favor ni en contra del proyecto. Nos gustaría analizarlo un poquito más para ver si estamos de acuerdo en la aprobación o no. Por lo tanto, le sugiero al concejal Pino si lo puede enviar a la comisión de Policía Municipal, para que lo evaluemos en conjunto con el Departamento Ejecutivo municipal. Sino, no hay inconveniente, solicitamos que pase a comisión. 

Le pido una aclaración, porque no entendí, ¿se refiere a todos los estacionamientos que están sobre la margen sur de la avenida Maipú? 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Exactamente. El proyecto dice que estudie la posibilidad, no está pidiendo que lo elimine.

Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Justamente, no le exigimos al municipio, lo que decimos es que estudie la factibilidad, que haga un estudio sobre esa situación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

29.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la no puesta en vigencia de la Ordenanza municipal Nº 3.170 (817/2007, expediente 193/1988)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo las causas por las que aún no se ha puesto en vigencia la Ordenanza municipal Nº 3.170, sancionada el pasado 14 de diciembre de 2006 y promulgada por Decreto municipal Nº 1.425/2006 del 28 de diciembre de 2006; que establece un nuevo régimen de cobro para el impuesto automotor a partir del pasado 01 de enero de 2007.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe la fecha prevista para implementar la norma mencionada en el artículo precedente.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero aclarar lo que solicito. 

Es de recordar que la Ordenanza 3.170, fue aprobada después de una larga discusión en la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, la cual presido, el pasado año 2006, a raíz de numerosas notas que presentaron vecinos de nuestra ciudad que reclamaban la forma en que se tomaba el valor de los vehículos importados cero kilómetro. A partir de allí, modificamos la ordenanza incorporando el registro que tienen –valga la redundancia- los registros automotores provinciales, el cual iba a dar una tasa -o un impuesto automotor- basada en el valor real de los vehículos en la isla. Esto entraba en vigencia a partir del día 1º de enero. Hace algunos días recibí el reclamo de algunos vecinos ya que se les están cobrando exactamente igual a cómo se cobraba el año pasado. Lo confirmé en el ámbito municipal y me ratificaron que no se puso en vigencia. Por ello, consulto cuáles son las causas y cuándo prevén poner en vigencia esta ordenanza, que debería estar plenamente vigente hace más de 6 meses.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

30.- Solicitar de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la no conclusión de obras de oficina y parada de servicio de línea regular en la avenida Maipú (818/2007, expediente 374/1997)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo los motivos por los que aún no se han concluido las obras de oficina y parada de servicio de línea regular, que se construyen en la margen este de la dársena ubicada en la avenida Maipú entre el Pasaje Mateo Karelovich y Paseo de la Costa, desde el pasado mes de noviembre de 2006 y cuyo plazo de obra era de noventa (90) días.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal  que, por el área que corresponda, gire a este Cuerpo los análisis de precios del expediente de la obra citada en el artículo precedente, que determinaron el monto de obra en pesos trescientos ochenta y tres mil trescientos noventa y cinco ($ 383.395,00).

Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a colocar los baños químicos en el sector contiguo a las dársenas citadas en el artículo 1º, dado que a la fecha se ubican a más de cien (100) metros de la parada, en la prolongación desde la calle Veinticinco de Mayo.

Artículo 4º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe la fecha prevista para la conclusión de las obras citadas en el artículo 1º.

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque va a acompañar este pedido de resolución, más allá de esto creo que estamos haciendo, ha pedido de la gente de la línea regular, unas averiguaciones porque tienen varias dificultades no menores, algunas de ellas, por ejemplo, no tienen la cartelería pertinente para indicar que allí para la línea regular, con lo cual, está prohibido por ordenanza buscar pasajeros fuera del lugar donde paran los pequeños colectivos o combis que llevan adelante este servicio, pero, por otro lado no hay ninguna cartelería que indiquen dónde paran, entonces se les hace muy dificultoso que, sobre todo los turistas puedan saber dónde paran este transporte que los lleve a estos paseos turísticos. Nosotros estuvimos, nos hicimos del proyecto que está previsto para este sector, es un proyecto mínimo, sólo las boleterías de la línea regular, digamos que esto era hasta que se dispusiera de un predio en el que se pueda emplazar definitivamente la terminal de micros de la ciudad. Pero, más allá de esto hay muchas dificultades, estacionan autos particulares en el mismo sector donde están las dársenas para este transporte con lo cual es muy dificultosa la maniobra. O sea, averiguar el monto de la obra y qué se fue llevando adelante es una parte, más allá que el municipio dice que la está llevando adelante en este momento. Hay otras situaciones que me parece que va a haber que atender porque la línea regular se ha hecho presente en varias oportunidades haciéndonos saber que les es muy dificultoso llevar adelante la tarea de la manera que la plantea la ordenanza y con el escaso acompañamiento para poder prestar el servicio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Compartiendo lo manifestado por la concejal Chapperón quiero complementar que inclusive reclaman que en mucha de la folletería distribuida a los turistas e incluso en el nivel nacional, elaborada hace años, se cita como parada, si mal no recuerdo, la prolongación de la calle Veinticinco de Mayo, es decir a 150 metros de donde están hoy. Entonces, los turistas bajan del barco, buscan las combis en ese sector y no las encuentran,  desconfiando del lugar porque no saben si es o no el lugar oficial para abordar este tipo de transporte. Ese es otro problema que tenían. También, como hago referencia en el proyecto, la ubicación de los baños químicos hoy quedó contiguo al lugar donde paraban antes, a ciento y pico de metros, encima es un sector descampado, no hay material. Así que, si tanto los trabajadores como los usuarios del servicio desean ir al baño tienen que caminar una cuadra para llegar a los baños. Así que, sí, hay muchas irregularidades, más allá irregularidades, más allá de lo edilicio específicamente que es a lo que me refiero en el proyecto propiamente dicho que, sin querer prejuzgar como he dicho públicamente, por lo que uno ve, al menos, en superficie que se pretende construir un monto de casi 400.000 pesos es un poco alto. Por eso queremos saber en base a qué es si además incluye las veredas del contorno, el perímetro, o algún otro tipo de obra de infraestructura que uno no ve y que está incluido en este análisis de costo.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

31.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre expedientes citados en Nota Nº 117/2007 (819/2007, expediente 442/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo los alcances de los cuatro expedientes a los que hace referencia el señor secretario municipal de Obras y Servicios Públicos, en su Nota Nº 117/2007, Letra S.O. y S.P. de fecha 19 de junio de 2007, y el estado del trámite de los mismos.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal  que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo la fecha prevista para la ejecución de la rectificación del desagüe pluvial en el acceso vehicular al macizo 51L de la sección C sobre la calle Beauvoir, detallada en la nota citada en el artículo 1º, especificando si dicha obra se ejecutará por Administración o bajo alguno de los sistemas de contratación vigentes, y monto presupuestado para la misma.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Para aclarar que sobre este asunto hubo una nota presentada por la vecina, la señora Pitoiset y, que la concejal Chapperón, como presidenta de la comisión de Planeamiento, lo giró a usted, señor presidente, y a todos los bloques. 

Dejé transcurrir un tiempo y hace pocos días me contacté con esta familia para preguntarle si tuvieron alguna respuesta del Ejecutivo y, la única respuesta que hay es la nota que estoy anexando, firmada por el ingeniero Mariano Pombo, que en realidad no quise hacer referencia, ni siquiera en la fundamentación, pero quiero aclarar mi punto de vista, más que como funcionario, como empleado municipal, es muy clara, -por ejemplo, en uno de los pasajes de esta nota, voy a hacer referencia a ello-, la dependencia en el Organigrama municipal, la Subsecretaría de Servicios Públicos y la Subsecretaría de Obras Públicas -que creería que esta última hoy no está ocupada-, dependen en forma directa del secretario de Obras y Servicios Públicos, es decir, del ingeniero Mariano Pombo.


En un pasaje de esa nota el ingeniero Pombo le dice a los vecinos que si la Subsecretaría de Servicios Públicos hizo algún tipo de obra complementaria, como efectivamente hizo en el barrio, que le cause alguna molestia o le genere algún trastorno que se dirija a esa Subsecretaría a llevar el reclamo. Me parece muy poco serio. La Municipalidad es una única institución y encima el subsecretario de Servicios Públicos depende en forma directa del secretario, así que, debería ser él quien debe tomar la iniciativa, como funcionario, y responder al vecino o, buscar la respuesta que realmente necesita.


Por otro lado, hace referencia, en esa misma nota a cuatro expedientes que se generaron para reparación de cordón cuneta. Digo ¡la pucha!, hablamos de que para la reparación de cordones hay cuatro expedientes, por eso quiero saber a qué se refiere, de qué  monto, de qué hablamos y, en este caso específico al que nos referimos, la playa de estacionamiento sobre el INTEVU VI, sobre calle Beauvoir y Las Lengas, es un tramo de faltante de cordón que no deben ser más de 4 ó 5 metros, con una obra complementaria muy menor, que por Administración, tranquilamente se podía resolver el problema. Entonces, pareciera que cuando es algo sencillo, que se puede llevar una solución importante para los vecinos que, hoy, con este clima, justamente, que se avecina y la temporada de deshielo tendrán, seguramente el ingreso de agua de los pluviales en forma profusa. Con poco se podría dar una solución y no soslayar el problema con expedientes, con la Subsecretaría. Me parece poco seria realmente la respuesta. No lo quise hacer público por una cuestión de no agresión, pero quiero dejarlo aclarado, por lo menos, para que conste en Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No es para hacerlo público, es para comentarlo entre nosotros. La señora Pitoiset no solo tiene el problema al que se refirió el concejal si no que, además, ahora tiene problemas con los vecinos, porque la Secretaría de Obras Públicos hizo un cordón cuneta en ese estacionamiento que hace derivar el agua a la casa del vecino. El vecino entendió que la señora había mandado a la Municipalidad a resolver el tema de su casa, con lo cual, ahora, hay un problema entre esta señora -que acaba de comprar su propiedad- y la vecina a la cual le llevaron el agua con este cordón cuneta que hicieron para que no entrara en la casa de la señora Pitoiset. 

La ingeniera me acaba de decir que lo vio con el ingeniero Pombo y que basta con hacer un pluvial, antes de ese cordón cuneta, para dejar resuelto, por lo menos, que no se nos ahogue ningún vecino de la ciudad en los próximos días. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

32.- Beneplácito por la participación del joven Martín Adrián Lares en el campeonato sudamericano en Chile (820/2007, expediente 448/2006)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Expresar al joven Martín Adrián Lares, y a su familia, el beneplácito del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia por su participación, una vez más, como representante de la provincia de Tierra del Fuego en la disciplina Snowboard, en el equipo nacional que asistirá al campeonato sudamericano a llevarse a cabo en la vecina República de Chile.

Artículo 2º.- Girar copia de la presente al Colegio provincial Nº 3 “Kloketen” de nuestra ciudad.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

33.- Declaración de interés municipal a la 5ta. Maratón Nacional de Lectura (821/2007, expediente 452/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “5ta. maratón nacional de lectura”, convocada por la Fundación Leer Argentina para el próximo día 05 de octubre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

34.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que repare carteles indicadores de calles en barrio San Salvador (822/2007, expediente 144/1994)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a reparar o recolocar, según corresponda, los carteles indicadores de nombres de calles, alturas y sentidos de circulación en las arterias Arturo Ángel, Ricardo Rojas, Lago del Desierto, Pasaje Petrel, Juan Rodríguez, Pasaje Las Golondrinas, Pasaje Los Flamencos y Pasaje Los Cormoranes del barrio San Salvador de nuestra ciudad. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

35.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a limpiar las escaleras públicas durante la temporada invernal (823/2007, expediente 100/1992)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar la limpieza durante la temporada invernal de las escaleras públicas de los distintos barrios de nuestra ciudad, tendiente a mantener las mismas libre de hielo y escarcha.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

36.- Incorporación del asunto 847/2007 al Orden del Día  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito autorización al Cuerpo para apartarme del Reglamento e incorporar al Orden del Día el asunto 847/2007, expediente 457/2007 de Intendencia,  que trata del gimnasio del Colegio Monseñor Áleman que necesita una excepción para poder continuar, solicito que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación del asunto 847/2007 y su giro a la comisión Planeamiento y Obras Públicas.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

-Hay un fuerte murmullo en la Sala.

37.- Solicitud de informe al señor intendente municipal sobre costo de trabajos de hidrosiembra (789/2007, expediente 441/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe el costo por metro cuadrado de los trabajos de hidrosiembra que se están llevando a cabo en diversos sectores de la ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hace un tiempo atrás, recorriendo un barrio de nuestra ciudad, este barrio había pedido una cotización para contener un murallón que hay allí y entendieron que un sistema interesante podría ser el mecanismo que está usando la Municipalidad que es contratar el servicio de hidrosiembra que, además, tiene buenos resultados. El costo que le pasaron nos dio la impresión que era un tanto elevado, entonces, queríamos que la Municipalidad nos evacue la duda de cuánto está pagando para ver si condice con lo que le pidieron a este barrio. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

38.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre personal y vehículos dependientes de la Coordinación de Defensa Civil municipal, (814/2007, expediente 451/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en el marco de qué convenio el personal y los vehículos dependientes de la Coordinación de Defensa Civil Municipal, realizaron el acompañamiento de camiones de gran porte pertenecientes a la empresa Kelsen Transportes, desde la ciudad de Ushuaia hasta la ciudad de Río Grande los días 11 de abril, 12 de abril, 13 de abril y 18 de abril.

Asimismo, se remita a este Cuerpo, copia de dicho convenio o de los comprobantes de pago realizados por la empresa a la Municipalidad de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Este tema amerita que investiguemos qué pasó ya que los días 11, 12, 13 y 18 de abril la Municipalidad tomó la decisión de brindar un servicio que debió prestar teóricamente una empresa privada. Hay un empresa de transporte que tiene la necesidad de llevar una cantidad importante de camiones de gran porte desde Ushuaia a Río Grande, teóricamente esta empresa tiene la obligación, por las características de los vehículos que iban a circular por la Ruta Nacional N.º 3, de instalar un servicio de seguridad para que la gente que transita esta vía no corra riesgo ante la gran dimensión de los camiones. La empresa Kelsen en vez de contratar a una empresa privada para brindar el servicio, hace un acuerdo, aparentemente, con la Municipalidad de Ushuaia del que no conocemos las características; ésta, durante estos cuatro días pone a disposición de la empresa al personal y a  vehículos de Defensa Civil, lo que genera al municipio un costo importante porque de reconocimiento por traslado al personal municipal solamente, el importe, por viáticos, es de aproximadamente 6.000 pesos por el tiempo que debieron disponer estos empleados para trasladarse a otra ciudad, y en definitiva, bueno, esta empresa termina resolviendo su situación de seguridad con respecto a una actividad que era netamente privada porque incluso, estos camiones depositan lo que trasladaban a la ciudad de Río Grande en terrenos privados, en ningún momento se vincula ninguna institución del Estado.


Por la información que nos dieron a nosotros, la empresa aparentemente, habría donado a cambio de esta actividad realizada por la Municipalidad, una computadora que, por lo menos, en los archivos, no encontramos ninguna aceptación de donación por parte de ninguna empresa para con el municipio. Sí tenemos confirmado que la actividad se realizó porque tenemos copia de las notas presentadas por personal de Defensa Civil al director de Defensa Civil, señor Cuchi, reclamando instancias que tienen que ver con este traslado. O sea, que sí sabemos que la actividad se realizó, inclusive, tenemos un detalle pormenorizado de hora a hora y de puntos indicativos de la Ruta Nacional Nº 3 sobre qué novedades había o qué circunstancias se presentaban. 


Evidentemente, si nos encontramos ante una situación donde no hay ningún contrato firmado o, que el contrato, de alguna manera, no entiendo bien por qué, la Municipalidad debe comprometerse con actividades privadas pero,  mínimamente, tenemos que ver el documento que pueda existir, que avale este operativo porque no nos cierra, en primera instancia, por lo menos, que la Municipalidad se dedique a hacer este tipo de actividad. Y, en todo caso, por qué a la empresa Kelsen sí, y para otras tantas que deben tener la misma necesidad, y que contratan empresas privadas para llevar adelante la seguridad no; o sea, cuál es el punto de análisis de la Municipalidad, para tomar una decisión de estas características.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

39.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cumplimiento de sanción por extracción irregular de áridos (815/2007, expediente 506/1996)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

El Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

RESUELVE

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo, en relación al cumplimiento de la Resolución S.O. y S.P. Nº 371/2005, por la cual se sanciona la extracción irregular de áridos por parte de la empresa Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra S.H; si la misma ha cumplido con la restitución de los áridos extraídos irregularmente o, en caso contrario, cuál es el estado de la acción judicial en relación a este requerimiento.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Todos tenemos claro, en este Cuerpo, que es permanente la necesidad que tenemos, desde el bloque que, entiendo, comparten todos los concejales, de poder cerrar un capítulo de una situación muy comprometida, gracias a la buena fiscalización de la Municipalidad, de una empresa que extrae áridos, que son de la ciudad, de un lugar que no corresponden. El municipio mide que esta extracción irregular, es de aproximadamente más de 53.000m3 de áridos, que es mucha plata. Encontramos en el municipio una muy buena actitud con respecto a lo que fue la fiscalización de esta situación, incluso, después de varias idas y vueltas, con la resolución del propio municipio que obliga a la empresa a devolver los áridos y dejar el área como estaba antes de ser impactada y, a pagar una multa de aproximadamente  80.000 pesos, después de varias idas y venidas, la empresa decidió pagar la multa, hizo un plan de pagos. Son aproximadamente 80.000 pesos. Esto se dio el año pasado. Ahora, notamos cierta tranquilidad en lo que es la cuestión sustancial de esto que es la devolución de los áridos, que es mucha más plata que los 80.000 pesos que se pagaron de multa. 

Hace un tiempo atrás, ustedes recordarán cuando presentamos el anterior pedido de informes sobre si la empresa devolvió o no los áridos, el Tribunal de Cuentas nos hizo llegar una notificación del municipio en la que intima a la empresa, con fecha 08 de marzo, a que devuelva los áridos en 5 días hábiles o, de no hacerlo, se tomarán las acciones legales correspondientes. Entendiendo que estamos al mes de julio y que, matemáticamente, estos 5 días hábiles pasaron, queremos saber si los áridos se devolvieron -que entendemos que no porque sería notoria la diferencia del lugar impactado- y cuál es el camino que se decidió tomar.

Lo que sí tenemos claro -y pretendemos ratificar con este pedido de informes- es que bajo ningún punto de vista vamos a desvincularnos de esta causa hasta que esté cerrada como corresponde. Y “cerrada como corresponde” significa que la empresa pague 53.000 m3 de áridos, a valor de mercado, o bien deja la zona como estaba antes de que voluntaria, o involuntariamente, extrajera más de 50.000 m3 de un lugar que no le correspondía. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

40.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre licitación por contratación de servicio de residuos por el método de relleno sanitario (838/2007, expediente 182/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

El Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

Resuelve 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a la licitación correspondiente a la contratación del servicio para el tratamiento de residuos por el método de relleno sanitario, informe a este Cuerpo:

a) Si se establece en la documentación la obligación por parte de la contratista de cubrir las exigencias fijadas por la Ley Nº 19.587 para el personal a su cargo y que presta servicio en el predio destinado al relleno sanitario;

b) En caso afirmativo, indique la modalidad de verificación municipal de las obligaciones contraídas.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hace unos días atrás, el delegado que representa a empleados de la empresa Agrotécnica Fueguina me hizo llegar una nota que le mandó, teóricamente, a la misma, donde se hacen reclamos que parece mentira que una empresa que cobra lo que cobra -que además tiene la obligación por pliego, que es lo más delicado y por eso traigo la discusión al recinto- se niegue a reconocer que un ser humano cuando está trabajando necesita tener un baño para hacer sus necesidades básicas.

Aunque a ustedes les parezca mentira, el relleno sanitario a pesar que tiene personal durante todo el día no tiene ningún tipo de estructura sanitaria. Quiere decir que cuando un empleado de la empresa necesita hacer una necesidad biológica, como cualquiera de nosotros, tiene que disponer de la naturaleza para poder sentir relajada su anatomía y evacuar lo que su cuerpo necesite. 

Esto se agrava, además, porque que en la infraestructura que tiene la empresa en Magallanes, muy cerca de aquí, se da una situación bastante similar con los sanitarios. 

En esto, más allá de invitar a un amigo mío, que es el legislador Velásquez, a que no solamente se preocupe por insultar a determinados funcionarios en los medios de comunicación si no que, además, se preocupe por representar a los que dice que representa, y no solamente esto, sino que se preocupe por qué están despidiendo gente en la empresa por tener determinadas simpatías políticas, lo invito a ver si, efectivamente, puede conseguir, después de todos estos años, un espacio para que la gente por la cual él, teóricamente, trabaja y lleva adelante su realidad política, si puede conseguir que esta gente tenga un lugar para ir al baño. En lo que tiene que ver con nosotros sí los pliegos licitatorios y el contrato obliga a que determinada infraestructura se implemente en los lugares de actividad, que en este caso no se hizo. 

En primera instancia, lo que pedimos es ver si el Ejecutivo tuvo algún tipo de verificación con respecto a esto, si no lo invitamos a que lo haga. Obviamente, sobre todo, invitamos a empresa a que trate de reconocer a los seres humanos como tal. Gracias.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

41.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal respecto a contratos con la cooperativa Magui Mar (840/2007, expediente 120/1997)

SR. PROSECRETARIO (Luna).-  Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación al objeto de los contratos efectuados con la empresa Cooperativa Magui Mar en el marco de la obra denominada “Reparación y Mantenimiento de Espacios Públicos Municipales – Sector 3”, remita a este Cuerpo:

a) Procedimiento seguido para la determinación del presupuesto oficial de cada Licitación, con detalle valorizado de las tareas implicadas;

b) Detalle valorizado de las tareas que determinan el monto de cada ampliación de contrato;

c) Órdenes de trabajo efectuadas por la inspección, que justifiquen las certificaciones mensuales presentadas por la empresa;

d) Forma de valoración de los trabajos comprendidos en cada certificado.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este pedido de informes tiene que ver con algunas explicaciones que nos brindó el secretario de Obras Públicas en la comisión investigadora. Hay expedientes, en este caso de la empresa Magui Mar porque es la que lleva adelante la reparación y el mantenimiento de los espacios públicos municipales conocido como sector 3. La ciudad está dividida en seis sectores, en uno de ellos al mantenimiento lo lleva adelante el personal municipal desde el área de Servicios Públicos, todos los demás están concesionados a empresas privadas, la empresa Magui Mar es una de ellas que se ocupa del sector 3. 


Cuando revisamos estos expedientes nos encontramos con la dificultad de saber cómo hacían para determinar el monto oficial de la contratación y cómo hacían las empresas para determinar que el monto que correspondía a este trabajo era mayor que el oficial ya que se contrataba un trabajo que no se sabía cuál era. El trabajo es el mantenimiento de un sector de la ciudad que comprende veredas, cordones cunetas, mantenimiento de espacios públicos, etcétera. Pero lo que no se sabe es qué se tendrá que reparar en ese sector porque se contrata a lo largo de los meses, no por montos menores, hay dos contratos -creo no equivocarme- de alrededor de 100.000 pesos y, ahora, el último en vigencia, por 200.000 pesos, en los cuales, repito,  se contrata el mantenimiento del sector para hacer todas las obras que puedan solicitarse que se hagan pero que, en realidad, no se sabe cuáles van a hacer, no sabemos cuántos metros de veredas, cuántos metros de cordón cuneta, qué  escaleras. Entonces, se hace un presupuesto oficial, la empresa dice que ese presupuesto oficial, por supuesto, como corresponde a todas las licitaciones es bajo, entonces, ofertan un monto mayor; quisimos establecer con el secretario en función de qué se hacía esto y él nos dijo que se contratan horas de mano de obra pero se pagan obras. Una vez realizadas las obras que van surgiendo, se paga el trabajo ejecutado, que, casualmente da un porcentaje fijo de ese monto que se licitó. Una cosa bastante engorrosa, que uno contrate horas hombres y termine pagando obras cuando debería haber contratado servicios que es la mano de obra del empleado.


Por todo esto, como no nos quedó claro a los miembros de la comisión –por lo menos a dos de los miembros- es que hacemos este pedido de informes y, posteriormente, vamos a solicitar al Tribunal de Cuentas que tome vistas de estos expedientes para ver si nos puede explicar en qué consisten estas contrataciones que, como decía, en total ascienden a un monto de 300.000 pesos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero agregar algo más a lo dicho por la concejal Chapperón que fue clara en el concepto de la contratación. Pero, al ser consultado el secretario de Obras Públicas respecto a los actos administrativos, dijo que la Secretaría de Obras Públicas contrata ha pedido de la Subsecretaría de Servicios Públicos, y lo que está claro es que cuando responden a esto, dicen que hay un vehículo con cuatro o cinco personas, pero, quien tiene la responsabilidad de verificar los trabajos es la Subsecretaría de Servicios Públicos. Por ende, cuando uno quiere saber qué tipo de trabajo realizan, si limpiaron, no limpiaron la placita, la vereda o realizaron determinado trabajo, nos encontramos en una situación bastante difícil para saber qué tipo de trabajo hicieron. Por eso, coincido con lo que dice la concejal, que cuando se paga este dinero no se sabe exactamente de qué trabajo realizado se habla.


Es por eso que acompañamos el proyecto presentado por el bloque del Frente de Unidad Popular, y entendemos que tendrían que ser más claro a la hora de explicar cuáles son las contrataciones que hace el municipio.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- De acuerdo a lo que plantean los señores concejales, se quedaron con algunas dudas respecto a la explicación brindada por el señor secretario de Obras Públicas. Bajo ningún punto de vista, este bloque quiere que queden con duda alguna, por lo cual acompañamos este proyecto para que puedan dilucidar cualquier tipo de situación que entiendan que pueda llegar a ser preocupante dentro de este expediente.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 42.- Declaración de interés municipal la proyección del film “Trelew, la fuga que fue masacre” (844/2007, expediente 439/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la proyección del film “Trelew, la fuga que fue masacre” y la presencia  de su directora,  Mariana Arruti, que se llevará a cabo en nuestra ciudad durante los días 2 y 3 de agosto del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

43.- Declaración de interés municipal de la participación del escalador Facundo Ferrari en el campeonato mundial (845/2007, expediente 367/2007)

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la participación del escalador Facundo Ferrari, en el Campeonato Mundial Juvenil de Escalada Deportiva que se llevará a cabo en la ciudad de Ibarra – Ecuador, entre los día 23 y 26 de agosto del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

44.-Período de usufructo de licencia de invierno para el personal del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para conocimiento del Cuerpo, por Secretaría se dará lectura a una circular que tiene que ver con el receso del personal del Concejo Deliberante.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así: 

Se informa que, por disposición de Presidencia, el personal de este Concejo Deliberante podrá usufructuar el beneficio de licencia especial de invierno a partir del día 10 de julio hasta el 21 de septiembre del corriente año. Cada responsable de área debe recepcionar la solicitud del agente a su cargo confeccionando un cronograma que garantice la normal prestación de los servicios. La aprobación definitiva se realizará por acto administrativo específico para lo cual se solicita que, a la brevedad, sean giradas las solicitudes al área de Recursos Humanos.


Ushuaia, 02 de julio de 2007. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es para conocimiento del Cuerpo.

- Hablan varios concejales a la vez.

45.- HOMENAJEs 

II.- Al Día del Empleado Legislativo

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero hacer un homenaje dado que el día 06 de julio es el día del empleado legislativo, por lo tanto, hago llegar a cada uno de los empleados del Concejo Deliberante un feliz día de parte del Cuerpo. 

Además, quiero reconocer la tarea que vienen desenvolviendo algunos empleados, y me refiero al Cuerpo de Taquígrafas, dado que el señor presidente mencionó que a partir de hoy lo que se va a aprobar como acta de las sesiones es la Versión Taquigráfica. Esto es importante de destacar: ¡qué mejor reconocimiento para los empleados legislativos!


Por otro lado, quiero reconocer que el Cuerpo de Taquígrafas tiene al día las sesiones lo que permite que no solamente los concejales o quienes trabajan en el Concejo Deliberante dispongan de estas versiones; también está a disposición la Versión Taquigráfica de la redacción de la Carta Orgánica lo que es importante no solo para el Cuerpo de concejales, para el personal que trabaja en el Concejo Deliberante sino también para la comunidad. 


En estas sencillas palabras quiero hacer este reconocimiento a cada uno de los empleados. Sabemos que cada uno de ellos cumple una función especial en este Cuerpo, desde un director hasta aquel que repara una puerta. Simplemente, desearles un feliz día a todos los empleados legislativos del Concejo Deliberante. Nada más, señor presidente.

46.- Solicitud de cobertura de la Secretaría del Concejo Deliberante

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Adhiero a lo dicho por el concejal Pino sobre el personal, seguramente, todos ellos van a festejar, de alguna forma, este día.

- El señor prosecretario Luna se retira del recinto. 

- El señor director de Parlamentaria ocupa la Secretaría. 

SR. SBERNA.- Solicito se cumpla con el Reglamento del Cuerpo y, sobre todo, con la Carta Orgánica, y se ocupe el lugar vacante de la Secretaría de acuerdo a los compromisos que asumimos de respetar los lugares de los distintos bloques, para lo cual pido se vote la posibilidad de cubrir este cargo y propongo al señor Marcos Fabián Agustín Lugones. Nada más, señor presidente.

- El señor prosecretario Luna ingresa al recinto y ocupa la Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito que se realice votación nominal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va pone en consideración la cobertura de la vacante de Secretaría solicitada por el bloque oficialista.


Por Secretaría se tomará votación nominal. 

-Votan por la afirmativa los concejales: Recchia, Sberna y Arcando.   

-Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Chapperón y Sciurano.   

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la negativa, tres por la afirmativa. Queda rechazada la moción de cubrir la Secretaría del Concejo Deliberante.

47.- Autorización a Dirección Parlamentaria para modificar secretario de Sala Juzgadora

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para que, por Dirección Parlamentaria, se modifique el decreto que conforma la Sala Juzgadora ya que por error de tipeo se había puesto como secretario al señor Marcos Lugones.  

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, por favor, quiero dejar constancia en Versión Taquigráfica que le voy a requerir a usted, como presidente, si nos podría hacer llegar un informe que indique por qué se está negando cubrir la vacante de la  Secretaría. Gracias, muy amable.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Le doy el informe: es una decisión política porque entendemos que no están las condiciones adecuadas para cubrir la vacante en función al escándalo que este Cuerpo vivió por lo que es de público conocimiento. Entonces, no nos parece una decisión acertada cubrirla, cualquiera sea el partido político porque lo peor que nos puede pasar es ponernos a ver a qué partido político le corresponde. Creo que es no tomar conciencia de lo que pasó en la ciudad. Ese es el informe de nuestro bloque. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Mire, no quiero hacer muy largo el tema pero realmente creo que el Movimiento Popular Fueguino es el partido que más conciencia tomó sobre lo que ha pasado, lamentablemente, y el hecho de cubrir un cargo que está marcado en la Carta Orgánica y en el Reglamento de este Concejo Deliberante no suma ni resta a lo que pasó, simplemente hace al funcionamiento de la institución. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una aclaración al resto de los concejales. Mi voto afirmativo para cubrir el cargo no significa un acuerdo con el partido al que podría pertenecer, simplemente a que se ocupe el cargo; no refiere a acompañar la propuesta de algún nombre.


Se va a votar la modificación del decreto por el cual se designaba como secretario de la Sala Juzgadora, que se realizará por Dirección Parlamentaria y firmará esta Presidencia.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

48.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero establecer como fecha para la próxima sesión ordinaria el día miércoles 8 de agosto del corriente año, si los concejales está de acuerdo.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia, próxima sesión ordinaria el 8 de agosto y cierre de Boletín el 3 de agosto.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

49.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el tratamiento del Orden del Día, y siendo las 15 y 05 doy por finalizada esta sesión ordinaria. 

Invito a la concejala Chapperón a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.

-Así se hace.  
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